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A. ANÁLISIS DEL CONTEXTO

A.1. SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y CULTURAL DE LAS FAMILIAS
La Costa del Sol, área geográfica donde se ubica nuestro centro, se encuentra en los

últimos años en un constante ir y venir de inmigrantes extranjeros. En los últimos años, el
asentamiento permanente o temporal de los mismos es un nuevo fenómeno al que nos
enfrentamos, a veces, sin los recursos suficientes.

Nuestro instituto se sitúa en el núcleo de Torrox-Costa, en la zona de Los Llanos,
perteneciente al municipio de Torrox. Atiende principalmente al alumnado de su zona de
influencia que abarca Conejito, Los Llanos, El Morche y Lagos. Todos estos núcleos de
población están en la zona oriental de la Costa del Sol. La actividad económica de sus
habitantes está relacionada con la construcción, el turismo y en menor medida con la
producción agrícola en invernaderos. El nivel socioeconómico y cultural puede ser
calificado de medio, a excepción de una zona de viviendas protegidas de nivel más bajo. Por
tanto, nos encontramos con una población que combina dos sectores productivos pujantes y
en expansión: por un lado, la producción agrícola en invernaderos y de frutos subtropicales,
y por otro, la industria turística que tiende a expandirse de forma muy considerable en los
últimos años y de la construcción, en claro retroceso en estos últimos años. La mayoría de
las familias tienen estudios primarios o secundarios, siendo minoría los que poseen
titulación superior.

Las familias del alumnado se caracterizan por tener un perfil muy diverso: al tipo
tradicional, se unen ahora familias con padres separados donde la figura de uno de ellos
detenta la guarda custodia preferentemente. En muchos casos, ambos cónyuges trabajan. Su
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nivel cultural es también muy variado, de modo que distintas identidades y niveles de
cultura conviven en una misma comunidad de aprendizaje.

El absentismo y la impuntualidad escolar no son un problema alarmante; seguiremos
abordándolo como se ha venido haciendo en los últimos cursos.

En la Costa del Sol, estamos abocados, como ya se apuntó anteriormente, a un
continuo devenir de población según los ciclos económicos, en sectores como la
construcción o los servicios, se producen unas demandas continuas de mano de obra. La
cualificación de la misma y los niveles de competencias en lenguas extranjeras han sido
siempre muy deficitarios. Los recursos humanos de carácter internacional del área donde
vivimos, las interacciones sociales, culturales y lingüísticas y la influencia directa en la
economía regional y familiar que las mismas tienen en Torrox-Costa, es una característica
esencial del territorio.

Ante ello, nuestro instituto se abrirá más si cabe al exterior: primero con su inclusión
en el programa de enseñanza-aprendizaje del español como lengua vehicular (ATAL), según
número de alumnado extranjero; segundo con programa riguroso de puertas abiertas,
principalmente a través del Programa de Acompañamiento concedido en este curso.

A.2. NECESIDADES DEL ALUMNADO
El nº de alumnos y alumnas oscila alrededor de 290. En nuestro Centro se imparten

dos líneas de Educación Secundaria Obligatoria con una línea sobrevenida en 1º, 2º y 3º
ESO respectivamente en este curso, un Programa de Mejora del Aprendizaje y del
Rendimiento en 2º de ESO y el Programa de Diversificación de 3º de ESO. Nos
encontramos varios perfiles entre el alumnado, estrechamente relacionados con su
contexto socio-económico, cultural y familiar:

● Primer grupo: Los alumnos y alumnas cuyo ritmo de aprendizaje se encuentra
dentro de los niveles comunes.

● Segundo grupo: elevado número de alumnos/as con necesidades educativas
especiales de diversa índole (dificultad de aprendizaje, discapacidad, desventajas
sociales o culturales, desmotivación y problemas de conducta). Debemos considerar
la existencia de un porcentaje importante de alumnos/as procedentes de un núcleo de
viviendas sociales con un nivel de motivación bajo hacia las tareas escolares y con
escasas perspectivas de prolongar sus estudios en niveles superiores. La experiencia
vivida hace que pensemos que existe una clara relación entre esta baja motivación y
determinadas actitudes negativas para el desarrollo de la convivencia.

● Tercer grupo: Alumnos y alumnas procedentes de otras nacionalidades debido a los
movimientos migratorios que se están produciendo y que hacen que al estar en una
zona costera seamos receptores en un número cada vez mayor.

Estas circunstancias hacen que los grupos sean muy heterogéneos y que requieran
una serie de actuaciones a nivel organizativo y pedagógico, siendo necesario un Plan de
Acción Tutorial, adaptado a las características específicas de nuestro alumnado, que cuente
con la participación de todo el profesorado, no sólo el profesorado tutor, y coordinado por
la Jefatura de Estudios y el Departamento de Orientación.
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A.3. PROFESORADO

El Instituto tiene actualmente treinta y dos profesores/as, que quedarán agrupados
en diez Departamentos Didácticos. Gran parte de ellos simultanea tareas docentes junto
con la responsabilidad de algún cargo de gobierno o de coordinación. Más de la mitad son
profesores/as con destino definitivo en el Centro, alrededor del cuarenta y cuatro no tiene
destino definitivo. Se trata de profesorado que cambia por motivos de concurso de
traslados y en comisión de servicios, aunque en su mayoría intentan repetir destino en
nuestro Centro. La antigüedad media del profesorado en el centro es de entre siete y diez
años, lo cual es un índice de la estabilidad característica de la plantilla.

La mayoría del profesorado del instituto se considera bastante satisfecho en el mismo
y la implicación en actividades lectivas, de convivencia y de participación y formación es
elevada.

A.4. PERSONAL NO DOCENTE

El centro cuenta con cinco personas dedicadas a tareas no docentes. Dos de ellas
realizan tareas administrativas y de servicio trabajando en equipo con la secretaria y la
dirección del centro. El equipo de limpieza está compuesto por tres personas de una
contrata que realizan su función en turno vespertino de lunes a viernes, más una persona
para el mantenimiento sólo los lunes.

A.5. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO
Nuestro centro podemos considerarlo más bien pequeño, tiene ocho unidades y tres

más sobrevenidas en este curso, todas de Secundaria Obligatoria, con un grupo de PMAR
y otro de Diversificación. Es un Centro de construcción prácticamente reciente (2000) y
con unas características de orientación, seguridad y distribución de los espacios bastante
buenas.

B. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO

ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA

EDUCATIVO.

B.1. OBJETIVOS
1. Lograr el máximo desarrollo humano y académico para cada alumno y

alumna.
2. Buscar el máximo desarrollo de las competencias clave y el éxito escolar.

3. Trabajar para que el Centro sea un espacio seguro, libre de violencia,
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inclusivo y favorecedor del éxito para todas y todos.
4. Fomentar la participación de la comunidad educativa.

5. Procurar las mejores condiciones para favorecer la práctica docente.

6. Promover la relación con el entorno.

7. Impulsar y apoyar la utilización de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación en el proceso educativo y en las relaciones de la comunidad
educativa y con el entorno, sin olvidar las fuentes tradicionales de
información.

8. Promover la Internacionalización del centro y su alumnado a través de
distintos programas internacionales, especialmente Erasmus+.

B.2.LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA

1.1 Potenciar la acción tutorial como eje dinamizador del funcionamiento del grupo:
- Consensuar el Plan de Acción Tutorial con los tutores y tutoras.
- Consolidar a través del Aula de Convivencia la figura del 2º tutor o tutora.
- Evitar, en la medida de lo posible, la sesión de tutoría en las últimas horas de la

jornada escolar.

1.2 Establecer medidas organizativas que favorezcan la atención a la diversidad del
alumnado:

- Análisis sobre la eficacia y eficiencia de las medidas de atención a la diversidad y las
prácticas educativas con las que se acompañan.

- Implementar actuaciones educativas de éxito para conseguir la plena eficacia y
eficiencia de cada medida.

- Facilitar al alumnado la elección de los itinerarios más idóneos.
- Aumentar el número de promociones y titulaciones del alumnado con programas de

refuerzo y adaptaciones curriculares..
- Aumentar el número de aprobados de materias pendientes en un 20%.
- Favorecer la aprobación y desarrollo del PROA en el centro.

2.1 Aumentar el número de promociones y titulaciones:

− Analizar las causas individuales del fracaso escolar del alumnado que no titula o no
promociona.

− Diseñar actuaciones específicas para cada alumno/a que ayuden a mejorar sus
resultados.

2.2 Disminuir el abandono escolar de nuestro alumnado tras titular en ESO:
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− Analizar las causas de abandono.
− Dar a conocer desde 1º ESO las posibilidades formativas postobligatorias existentes.
− Diseñar actuaciones específicas para la toma de decisiones.
− Asesoramiento a exalumnos/as a demanda.

2.3. Trabajar en la mejora de las competencias clave:

− Elaborar actividades facilitadoras del desarrollo de las competencias clave para las
horas de guardia.

− Fomentar las técnicas de estudio desde las tutorías.
− Mejorar la planificación de las actividades complementarias y extraescolares.

2.4 Mantener y potenciar los Planes y Programas del centro.

− Aumentar la implicación en planes y proyectos educativos del profesorado que no
coordina, así como incentivar actuaciones que fomenten la innovación y la
investigación en el centro.

− Desarrollar Programas de Internacionalización del Centro: Erasmus +, e-Twinning.
− Promover intercambios de alumnado con otros países que faciliten la acción

comunicativa en una lengua extranjera.
− Convertir la biblioteca en un centro de recursos para toda la comunidad educativa.
− Promover el uso de la biblioteca entre el profesorado.

3.1 Elaborar un plan de convivencia integral:

− Poner en marcha el aula de convivencia.
− Continuar el desarrollo del Programa Alumnado Ayudante.
− Fomentar el protocolo de negociación y compromiso con el alumnado en

corresponsabilidad con las familias.
− Consolidar los  indicadores de calidad para medir el clima y convivencia.

3.2 Diseñar medidas que favorezcan el sentimiento de pertenencia al centro y la integración
de todo el alumnado;

− Diseñar una Jornada de acogida para nuevo alumnado.
− Impulsar Jornadas de Puertas Abiertas (culturales, deportivas y de ocio).
− Diseñar actividades para la conmemoración de efemérides en las que participen todos

los sectores de la comunidad educativa.

3.3 Articular un Plan de Igualdad de Centro según el II Plan Estratégico de Igualdad en
Educación:

− Establecer un diagnóstico del centro respecto a la igualdad.
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− Plantear actuaciones de mejora en coeducación según los principios y objetivos del II
Plan, a espera de la regulación del tercero.

3.4 Revisar el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro:

− Establecer qué medidas funcionan y cuáles pueden ser mejoradas.
− Diseñar otras medidas alternativas a la privación del derecho de asistencia al centro,

como es la asistencia al Aula de Convivencia y/o ATI.
− Diseñar medidas alternativas a la privación de asistencia a la primera hora de clase

por retraso.

4.1. Dinamizar el Consejo Escolar, promoviendo la participación efectiva de sus miembros:

− Mejorar la comunicación de la información a los distintos sectores de la comunidad
educativa sobre los temas tratados en las reuniones.

− Informar al alumnado sobre las funciones del CE.
− Mejorar la asistencia del alumnado en el CE.

4.2 Dinamizar las relaciones con las familias:

− Informar puntual y sistemáticamente a las familias sobre la evolución del proceso
educativo de sus hijos e hijas.

− Involucrar a las familias en temas de interés educativo.
− Invitar a las familias a actos culturales, charlas informativas…
− Fomentar la figura de delegados/as de padres y madres.

4.3 Dar a conocer los proyectos y documentos institucionales a toda la comunidad
educativa:

− Promover la divulgación de todos los proyectos y actividades del IES a través de la
página web y redes sociales del centro e Ipasen.

− Publicar información de interés académico general en la página web del centro.
(Períodos de Becas, Períodos de matrículas de otros centros…).

− Poner los documentos oficiales del centro a disposición de la comunidad educativa a
través de la página web del centro.

− Impulsar la página web del centro y la presencia en redes sociales.

5.1 Racionalizar el trabajo burocrático del profesorado y de los tutores y tutoras:

− Revisar y unificar la calidad de los documentos del centro en el ETCP
− Elaborar indicadores de calidad para cada factor clave para la autoevaluación.
− Elaborar la Memoria de Autoevaluación y el Plan de Mejora de forma compartida con

los departamentos.
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− Puesta en marcha de un documento de seguimiento de alumnado con NEAE sencillo y
efectivo.

− Seguimiento del alumnado con problemas de disciplina en la intranet del centro.

5.2 Lograr que el ETCP sea un verdadero órgano de coordinación docente:

− Favorecer el intercambio de opiniones y la consecución de acuerdos evitando que el
espacio del ETCP se utilice meramente para transmitir información unilateralmente.

− Publicar las actas del ETCP en la sala del profesorado para su conocimiento.

5.3 Fomentar y favorecer la formación del profesorado:

− Revisar y actualizar el Plan Formativo Anual del Centro.
− Establecer un repositorio de documentos para la autoformación.

6.1 Fomentar la relación con los centros educativos de la zona:

− Mejorar el intercambio de información con los colegios adscritos y los institutos de
las zonas de referencia y la aproximación del nuevo alumnado a nuestro IES.

− Fomentar una red de centros educativos.

6.2 Promover las relaciones con otras instituciones:

− Aumentar la participación del Ayuntamiento de Torrox.
− Solicitar la participación de Asociaciones Culturales, otras instituciones, ONG, etc.

7.1 Mejorar la infraestructura TIC en el centro, contribuyendo a que el 80% del profesorado
las utilice en su labor de aula:

− Instalación de cañones proyectores en aquellas aulas en las que no se disponga de
pizarra digital.

− Elaboración de encuestas al profesorado acerca del conocimiento y uso de las TIC en
relación a los recursos digitales.

− Preparación y celebración de jornadas de formación del profesorado acerca de las
herramientas TIC.

− Explicación a las familias de la tutoría electrónica a través de PASEN y entrega de las
credenciales.

− Entrega de notas en horario lectivo al alumnado, cuando no sea prescriptiva,
publicándose también a través de IPASEN.
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C. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS

CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS

ÁREAS DE LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA CIUDADANÍA

GLOBAL Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA IGUALDAD DE

GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL

C.1. INTRODUCCIÓN

De acuerdo con el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se
establece el currículo básico de la Educación secundaria Obligatoria, artículo 2, el currículo
constituye “la regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y
aprendizaje para cada una de las enseñanzas y etapas educativas”. De acuerdo con este
mismo artículo, sus elementos son:

a. Los objetivos.
b. Las competencias.
c. Los contenidos.
d. Los estándares de aprendizaje evaluables.
e. Los criterios de evaluación.
f. La metodología didáctica.

El artículo 3 dispone que “los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su
caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en uso de su autonomía”, y más adelante,
en el artículo 7, se añade que deberán adaptarlas “a las características del alumnado y a su
realidad educativa con el fin de atender a todo el alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos
que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan la capacidad de
aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo”.

Con objeto de impulsar el sentido formativo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria
y su utilización para la comprensión del mundo, así como para favorecer los En
consecuencia, el currículo debe ser desarrollado, concretado y adaptado de modo que
responda verdaderamente a las necesidades educativas de la comunidad escolar a la que el
centro atiende.

Esta concreción quedará plasmada en las programaciones didácticas y deberá
efectuarse prestando especial atención también a la educación en valores y a la cultura
andaluza, tal y como se dispone en la Ley 19/2007, de 10 de diciembre, de Educación de
Andalucía (BOJA 26-12-2007), artículos 39 y 40, y el Decreto 111/2016, de 14 de junio,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los contenidos curriculares de referencia para la elaboración de las programaciones
didácticas son los recogidos en la Orden de 15 de enero de 2021.
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- Concreción de los objetivos generales de la Educación Secundaria Obligatoria
adaptados a las necesidades del alumnado y a las características específicas del entorno
social y cultural.

El artículo 23 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Texto
consolidado, 2015) establece que la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a
desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a
los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas
y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.

b. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y
mujeres.

d. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en
el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos
y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la
literatura.

i. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y

de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y
social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
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diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

l. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Asimismo, el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, especifica que la Educación Secundaria Obligatoria en nuestra
comunidad autónoma contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le
permitan:

a. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en
todas sus variedades.

b. Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra
Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el
marco de la cultura española y universal.

- Orientaciones para la concreción y adaptación de los contenidos de cada materia.

Con objeto de impulsar el sentido formativo de la ESO y su utilización para la
comprensión del mundo, así como para favorecer los aprendizajes significativos y afianzar
la motivación del alumnado, el desarrollo y la concreción de los contenidos de las materias
y, en su caso, ámbitos de esta etapa educativa incorporará los siguientes aspectos:

a. La dimensión histórica del conocimiento, el contexto en el que se producen los
avances y el papel desempeñado por quienes los hicieron posibles.

b. La visión interdisciplinar del conocimiento, resaltando las conexiones entre
diferentes materias y la aportación de cada una a la comprensión global de los
fenómenos estudiados.

c. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana,
favoreciendo las actividades que capaciten para el conocimiento y análisis del
medio que nos circunda y de las variadas actividades humanas y modos de
vida.

d. La consideración de la vida cotidiana y de los recursos del medio cercano
como un instrumento para relacionar la experiencia del alumno o alumna con
los aprendizajes escolares.

e. El aprovechamiento de las diversas fuentes de información, cultura, ocio y
estudio presentes en la sociedad del conocimiento.

f. La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la
pobreza en el mundo, el agotamiento de los recursos naturales, la
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superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la violencia,
el racismo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y
naciones.

g. El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los
seres humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres.

h. La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al
desarrollo de la humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y
culturas.

i. La incorporación de la lectura de todo tipo de textos en la metodología de
todas las materias del currículo.

j. El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el
progreso humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones,
la difusión del conocimiento, las formas de gobierno y las maneras de
satisfacer las necesidades humanas básicas.

Los contenidos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía versarán sobre el
tratamiento de la realidad andaluza en sus aspectos geográficos, económicos, sociales,
históricos y culturales, así como sobre las contribuciones de carácter social y científico que
mejoran la ciudadanía, la dimensión histórica del conocimiento y el progreso humano en el
siglo XXI.

C.2. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES

Los responsables de la concreción de los contenidos curriculares establecidos en la
legislación vigente para todas las etapas educativas que se imparten en el IES Alfaguar son
los departamentos didácticos. Los jefes y jefas de departamento coordinarán la elaboración
y aplicación de las programaciones didácticas (Decreto 327/2010, de 13 de julio, y Real
Decreto 217/2022).

Los departamentos de coordinación didáctica en nuestro centro son los siguientes:

1. Ciencias Naturales

2. Artísticas

3. Educación Física

4. Inglés

5. Francés

6. Geografía e Historia

7. Lengua Castellana y Literatura

8. Matemáticas

9. Tecnología
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10. Informática

El agrupamiento de los departamentos de coordinación didáctica en áreas de
competencias se ajusta a lo establecido en el citado artículo 84 del Decreto 327/2010, de 13
de julio.

La aprobación de las programaciones didácticas, como concreción a nivel de centro
de los contenidos curriculares establecidos en la normativa vigente, corresponde al Claustro
de Profesorado (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, artículo 129; Decreto
327/2010, de 13 de julio y Real Decreto 217/2022).

En cuanto al contenido, las programaciones didácticas y en cumplimiento de la
normativa actual, los departamentos de coordinación didáctica seguirán las directrices
generales que proponga el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. Asimismo, se
tendrán en cuenta las que dispongan las áreas de competencias.

Estas directrices, que serán acordadas por el Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica al principio de cada curso escolar, se atenderán a lo dispuesto en el artículo 29
del Decreto 327/2010, de 13 de julio, así como a cualquier otra normativa que resulte de
aplicación.

Por último, se procurará que los criterios de evaluación y de calificación se definan de
manera precisa para garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al
reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, concretándose
los requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en cada materia,
módulo o ámbito, y para facilitar la toma de decisiones en posibles procesos de reclamación
sobre la evaluación.

Las programaciones didácticas serán evaluadas por los departamentos al finalizar el
curso escolar para la determinación de posibles mejoras.

Criterios metodológicos

Los enfoques metodológicos se recogerán en las programaciones didácticas de las
distintas materias. Se asumen las recomendaciones de metodología didáctica para la
Educación Secundaria Obligatoria recogidas en el artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía para los cursos pares:

a. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse
desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo
del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la
adquisición por el alumnado de las competencias clave (ver más abajo).

b. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador,
promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel
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competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de
trabajo individual y cooperativo.

c. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de
aprendizaje caracterizados por la confianza, el respeto y la convivencia como
condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del
profesorado.

d. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de
favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimular la
superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su
autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y
promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.

e. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación
Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito
de la lectura, la práctica de la expresión escrita, la capacidad de expresarse
correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza.

f. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los
procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se
favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la
iniciativa personal.

g. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar
procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a los
contenidos de las distintas materias.

h. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas
y diferentes formas de expresión.

i. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo,
que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el
aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo
la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas
al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

j. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con
la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de
actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje además de una competencia al mismo tiempo.

k. Las programaciones didácticas de las distintas materias y ámbitos de Educación
Secundaria Obligatoria incluirán actividades que estimulen la motivación por la
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utilización e integración de las tecnologías de la información y la comunicación,
el uso de las matemáticas, las ciencias y la tecnología, la robótica y el
pensamiento computacional, hábitos deportivos y de vida saludable.

l. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el
alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. Para ello,
en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y
recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado, siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el currículo
fijado en los Anexos II, III y IV de la Orden de 15 de enero de 2021.

m. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el
acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones,
desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

Creemos que la adquisición de las competencias clave es más efectiva variando en la
medida de lo posible las estrategias metodológicas, planteando al alumnado situaciones y
tareas diferentes. Cada metodología o actividad promoverá unas competencias más que
otras y permitirá responder mejor a un mayor número de alumnos.

Por tanto, entendemos que no hay una metodología única para adquirir las
competencias clave. En todo caso, las actividades que se propongan deben caracterizarse
por:

1. Demandar del alumnado una participación activa en el proceso de
enseñanza-aprendizaje, favoreciendo el desarrollo de su autonomía e
iniciativa.

2. Conllevar el uso de una variedad de fuentes de información que obliguen a un
tratamiento crítico de esta y su reelaboración.

3. Ser prácticas y plantear la realización de actividades complejas, obligando al
alumnado a utilizar el pensamiento estratégico.

4. Requerir la comunicación posterior, de manera oral o escrita, de los
aprendizajes adquiridos, promoviendo el debate y otras formas de interacción.

5. Ofrecer al alumnado tareas a realizar en situaciones que más se aproximen a la
realidad cotidiana.

6. Promover procesos de planificación y autoevaluación.
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C.3. TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LA EDUCACIÓN EN VALORES.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio,
así como el artículo 6 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, y sin perjuicio de su
tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el
currículo incluirá de manera transversal los siguientes elementos:

● El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales
recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para
Andalucía.

● El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el
ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan
la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.

● La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales,
la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima
como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la
prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la
promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los
miembros de la comunidad educativa.

● El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la
igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la
contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al
conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones
y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la
orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos
y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia
de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.

● El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios
de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así
como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.

● El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la
convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes
sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el
conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la
cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las
víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la
memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte
de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia
terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.

● El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la
capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través
del diálogo.

● La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la
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información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las
situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la
enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de
transformación de la información en conocimiento.

● La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la
prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo, se tratarán
temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.

● La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz,
de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del
ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el
bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación
para el consumo y la salud laboral.

● La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y
para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación
al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y
utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el
cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude,
como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo
con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el
fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de
oportunidades.

D. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE

LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL

HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE

LOS MISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES

D.1. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO

Los criterios para la determinación de los departamentos didácticos son:

● La asignación de materias y ámbitos.

● Formará parte del mismo departamento el profesorado que imparta la misma
materia.

● Las necesidades de coordinación entre las diferentes materias.

● De acuerdo con el art.82.1g del Decreto 327/2010, teniendo en cuenta que
nuestro centro solo imparte ESO se establece diez departamentos de
coordinación didáctica, además del DACE, Orientación y FEIE, que son los
siguientes:
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1. Ciencias Naturales
2. Matemáticas
3. Tecnología
4. Artísticas
5. Educación Física
6. Geografía e Historia
7. Inglés
8. Francés
9. Lengua y Literatura
10. Informática

Criterios para la determinación de las áreas de competencias:

● De conformidad con el artículo 84 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, se
agruparán en las mismas áreas de competencias, aquellos departamentos que por
las materias que imparten necesitan coordinar las programaciones didácticas de
las materias y/o ámbitos.

● Los departamentos de coordinación didáctica, se agruparán en áreas de
competencias de la siguiente forma:

Área social-lingüística
- Departamento de Geografía e Historia
- Departamento Lengua Castellana y Literatura
- Departamento de Inglés
- Departamento de Francés

Área científico-técnica
- Departamento de Matemáticas
- Departamento de Ciencias Naturales
- Departamento de Tecnología
- Departamento de Informática

Área artística
- Departamento de Artísticas
- Departamento de Educación Física

D.2. HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES

En virtud de lo dispuesto en el apartado c) del artículo 82.2 del Decreto 327/2010,
de 13 de julio, el número total de horas lectivas semanales asignadas a cada instituto para la
realización de las funciones de coordinación de las áreas de competencia y de las jefaturas
de los departamentos para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria es de
39 horas (Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el
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funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los
centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30/08/2010), artículo 15).

De estas horas, un mínimo de dos deberá asignarse necesariamente a la jefatura del
departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa y a cada profesor o
profesora responsable de las funciones de coordinación de las áreas de competencia, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84.3 del Decreto 327/2010, de 13 de julio.

El número total de horas lectivas semanales asignadas a cada instituto para la
realización de la coordinación se repartirá, conforme a los criterios pedagógicos que se
determinen, entre:

1. Las áreas de competencias (2 horas para cada área):

● Área Socio-Lingüística.

● Área Científico-Tecnológica.

● Área Artística.

2. El departamento de Orientación.

3. El departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa (mínimo de 2
horas).

4. Los departamentos de coordinación didáctica que se hayan establecido.

5. El departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares, en su caso
(mínimo de dos horas).

Para distribuir estas horas, tendremos en cuenta los siguientes criterios:

● El número de materias y ámbitos que corresponden a cada departamento de
coordinación didáctica, el número de cursos en los que se imparte y el alumnado al
que atiende.

● El número de profesores y profesoras pertenecientes a cada departamento de
coordinación didáctica: por norma general, a los departamentos unipersonales les
corresponderá una hora de dedicación, a los de dos miembros dos horas y los de 3
o más miembros tendrán un máximo de 3 horas, salvo que se estime que su
participación y/o coordinación en determinados proyectos y actividades del Centro
requieran de mayor dedicación y siempre que haya disponibilidad horaria.

● Los departamentos de coordinación didáctica que se han agrupado en cada área de
competencia.

● El compromiso del departamento con las actividades y los programas que se
realizan en el Centro.

Distribución del horario entre las coordinaciones de áreas y los departamentos:
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Áreas de competencias Horas de dedicación
Social-Lingüística 2

Científico tecnológica 2
Artística 2

Orientación 3
Dpto. FEIE 3

DACE 3

Departamentos Didácticos
(nº de profesores/as)

Horas de dedicación

Historia(5) 3
Lengua(3) 2

Ciencias Naturales (3) 2
Inglés (5) 3

Francés (1) 1
Artísticas (2) 1
Tecnología(1) 1

Educación Física (2) 1
Matemáticas (5) 3
Informática (1) 1

TOTAL 18

• El profesorado de Religión continúa adscrito al Departamento de Geografía e
Historia.

• Esta distribución se modificará cada curso al comienzo según corresponda a la
situación de la plantilla, el cupo y los departamentos teniendo en cuenta los
criterios anteriormente mencionados, se notificará en ETCP y será aprobado en
Claustro.

• Este año recibimos dos cupos de Profesorado de Apoyo COVID, una para el Área
Socio-Lingüística, adscrita al Departamento de Geografía e Historia, y otro para
el Área Científica-Matemática, adscrito al departamento de Matemáticas.

E. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS COMUNES DE EVALUACIÓN,

PROMOCIÓN Y TITULACIÓN

Normativa de referencia:
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● Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se establecen determinados aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria
para el curso 2022/2023.

● En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria, la presente Instrucción regula tanto los
cursos impares como los cursos pares, de acuerdo a lo dispuesto en el Real
Decreto 217/2022, de 29 de marzo, así como con lo establecido en el Real
Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la
Formación Profesional, siempre y cuando no contradiga a dicho Real Decreto.

E.1. NORMAS GENERALES DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO

- La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje.

- La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza
y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que
le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

- El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

- El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad,
a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera
objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se
obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su
educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de
cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

- Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los
criterios y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto
educativo del centro.
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- En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 1º y 3º de ESO,
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada
materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto
217/2022.

- En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de 2º y 4º de ESO, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real Decreto 984/2021, como referentes de la
evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su
desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la
Orden 15 de enero de 2021.

E.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

- El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o
alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

- Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de
evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de
coevaluación y autoevaluación del alumnado.

- En 1º y 3º de ESO, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de
establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como
indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello,
se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o
indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6),
bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores
deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la
evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los
procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de
evaluación.

En 1º y 3º de ESO, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma
medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo
valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.

En 1º y 3º de ESO, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los
criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en
las programaciones didácticas.
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- Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado
como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la
programación didáctica.

-En 2º y 4º de ESO la evaluación será numérica y se llevará a cabo la evaluación criterial,
mediante el módulo de Séneca establecido a tal efecto.

E.3. SESIONES DE EVALUACIÓN CONTINUA O DE SEGUIMIENTO Y
ORDINARIA.

- En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada materia
decidirá la calificación de la misma.

- El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de
evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno
o alumna.

Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las reuniones del
equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza
la tutoría y, en ausencia de ésta, por la persona que designe la dirección del centro, con la
finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar
decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de
enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Para el desarrollo de estas sesiones,
el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación educativa
del centro. Estas reuniones se realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una al
finalizar el primer trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre. La valoración de los
resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la
siguiente sesión de evaluación de seguimiento o de evaluación ordinaria, según proceda.

- Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria, las reuniones del equipo docente
de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en
ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, donde el profesorado de
cada materia decidirá, al término del curso, si el alumnado ha alcanzado el adecuado grado
de adquisición de las competencias correspondientes. En esta sesión se adoptarán decisiones
sobre la promoción o titulación, en los casos que proceda, de manera consensuada y
colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia
práctica docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el
asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro. Esta sesión tendrá lugar
una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el mes de junio. En caso de que
no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los
integrantes del equipo docente.

- En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación de seguimiento
se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los padres, madres
o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, de
acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro. Esta información deberá
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indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el proceso
educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la
mejora del mismo que se estimen oportunas.

- Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación
ordinaria, se entregará a los padres un boletín de calificaciones que contendrá las
calificaciones con carácter informativo, expresadas en los términos de insuficiente (para el
1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente
(para el 9 y el 10).

E.4. EVALUACIÓN INICIAL

- Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el art.
42 de la Orden de 15 de enero de 2021.

- La evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa educativa será
competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias específicas
de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para
ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los
resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.

E.5. EVALUACIÓN CONTINUA

- Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso
de aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante y
a la finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de
enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario.

- La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera
colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes
del mismo.

- Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo,
se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la sesión de
evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán
en la correspondiente acta parcial.

E.6. EVALUACIÓN A LA FINALIZACIÓN DE CADA CURSO

- Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado
a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su
caso, ámbitos. El profesorado de cada materia o ámbito decidirá si el alumno o alumna ha
alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

- En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las
calificaciones finales de las distintas materias o ámbitos del curso, expresadas tanto en
términos cuantitativos como en términos cualitativos.
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- Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán,
en cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de evaluación, en el expediente y en el
historial académico del alumno o alumna.

- En 1º y 3º de ESO, el resultado de la evaluación de los ámbitos que integren
distintivas materias se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los
procedimientos que puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las
diferentes materias al alumno o alumna y a sus padres, madres, tutores o tutoras legales.

- En 2º de ESO, el resultado de la evaluación de los ámbitos del PMAR se expresará
de manera desagregada en cada una de las materias que los componen, de conformidad con
lo establecido en el art. 30 de la Orden 15 de enero de 2021.

- Los resultados de la evaluación de cada materia en 1º y 3º de ESO se extenderán en
la correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para
las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB)
para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en el art. 31 del Real Decreto
217/2022.

Para los resultados de la evaluación en 2º y 4º de ESO, se estará a lo dispuesto en la
Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021.

E.7. PROMOCIÓN DEL ALUMNADO

- Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la
etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con
el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo al grado de consecución de
los objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la
valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no
exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los
integrantes del equipo docente.

- De conformidad con lo establecido en el art. 16.2 del Real Decreto 217/2022 y el
art. 11 del Real Decreto 984/2022, los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando
el equipo docente considere que las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber
superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución
académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos
cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias.

- Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de
adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o
más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación
propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios
durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el
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alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias
no superadas.

- En relación con 1º y 3º de ESO, si al finalizar el correspondiente curso escolar, el
alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la
misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas
y los criterios de evaluación no superados. En 2º y 4º de ESO, el informe del profesorado
responsable recogerá los objetivos y criterios de evaluación no superados. Este informe será
entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si
este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso
posterior o del mismo, en caso de repetición.

- Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un
programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las
materias o ámbitos no superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo
docente lo considera necesario, y así se recoge en el proyecto educativo. El equipo docente
revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los
mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso.

- La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de
promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se determine un
único programa de refuerzo para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo.

- Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que
le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona
titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del
equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la
materia. En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su
seguimiento será responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del departamento de
orientación cuando el alumno o la alumna se encuentre en un programa de diversificación
curricular o un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento.

- El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo y
superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados
obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el
historial académico del alumno o alumna.

- De acuerdo con lo previsto en el art. 16.5 del Real Decreto 217/2022 y en el art.
11.4 del Real Decreto 984/2021, la permanencia en el mismo curso se considerará una
medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de
refuerzo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso,
el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como
máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

- De conformidad con lo previsto en el art. 11.5 del Real Decreto 984/2021, de forma
excepcional se podrá permanecer un año más en 4º de ESO, aunque se haya agotado el
máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece
la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso, se podrá
prolongar un año el límite de edad al que se refiere el art. 4.2 de la LOE.
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E.8. TITULACIÓN

- De conformidad con lo establecido en el art. 16.3 del Real Decreto 984/2021, el
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin
calificación.

- Según lo dispuesto en el art. 16.1 del Real Decreto 984/2021, obtendrán el título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y alumnas que, al terminar la
ESO hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas y
alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en el art. 3.3 del Real
Decreto citado.

- La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de
forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del
departamento de orientación, en caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán
por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para orientar la
toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las
competencias clave y en cuanto al logro de los objetivos de la etapa, se tendrán en cuenta los
siguientes criterios:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación
propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios
durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el
alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias
no superadas.

- Según lo previsto en el art. 16.5 del Real Decreto 984/2021, quienes, una vez
finalizado el proceso de evaluación de 4º de ESO, no hayan obtenido el título y hayan
superado los límites de edad establecidos en el art. 4.2 de la LOE, teniendo en cuenta
asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley
en el art. 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de pruebas o actividades
personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado.

E.9. PRUEBAS O ACTIVIDADES PERSONALIZADAS EXTRAORDINARIAS.

- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, en relación con
la obtención de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de forma
extraordinaria, los centros docentes establecerán en el proyecto educativo el procedimiento
para realizar estas pruebas.

- Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los
correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas
para la superación de la materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a
tener en cuenta por el alumnado.

- Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro
donde estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento, cumplimentando
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para ello, el modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción deberá realizarse
durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada año.

- Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la
jefatura de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre.

- Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la
secretaría de los centros el programa de recuperación.

- Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de
anuncios de los centros respectivos.

- El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la
primera quincena de septiembre.

- De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión
acudirá el profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona
titular de la jefatura de estudios.

- Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán
las calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan, lo que
será visado por el director o directora del centro.

E.10. DOCUMENTOS OFICIALES DE EVALUACIÓN

- Los documentos oficiales de evaluación para 1º y 3º de ESO son: las actas de
evaluación, el expediente académico, el historial académico y, en su caso, el informe
personal por traslado, tal y como se indica en el artículo 30 del Real Decreto 217/2022.

- Los documentos oficiales de evaluación para 2º y 4º de ESO se regirán por lo
dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto 984/2021.

E.11. CERTIFICACIÓN ACADÉMICA DE LOS ESTUDIOS CURSADOS

- De conformidad con lo previsto en el art. 16.4 del Real Decreto 984/2021, todos los
alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la ESO, una certificación
oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de adquisición de las
competencias de la etapa.

E.12. CONSEJO ORIENTADOR

- Con carácter general, con respecto al consejo orientador se estará a lo dispuesto en
el art. 18 del Real Decreto 217/2022 y a lo previsto en el art. 12 del Real Decreto 984/2021.

- La propuesta de incorporación al Programa de Diversificación Curricular ha de ser
motivada en el correspondiente informe de idoneidad citado en el art. 24.7 del Real Decreto
217/2022, que será incorporado al consejo orientador.

- El Consejo orientador podrá ser cumplimentado por la persona que ostente la
dirección del centro de manera extemporánea para alumnos y alumnas que no hayan estado
escolarizados en el sistema educativo español.
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E.2. EL EQUIPO DOCENTE
● El equipo docente está formado por el conjunto de profesores y profesoras que

imparten docencia a un alumno o alumna.
● El profesorado de Religión o de Valores Éticos o Alternativa a la Religión, en su caso,

según la opción elegida por la familia, forma parte del equipo docente.
● El orientador u orientadora no forma parte del equipo docente. Podrá estar presente en

las sesiones de evaluación continua y deberá asesorar en las decisiones de promoción.

a) Sesión de evaluación del equipo docente

● La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por el tutor o
tutora para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de
aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora.

● Las calificaciones serán con letras y números (sin decimales).

IN: 1, 2, 3 y 4       SU: 5        BI: 6          NT: 7, 8        SB: 9, 10

● Para evaluar por competencias utilizaremos el módulo de Séneca “currículo por
competencias”, para los cursos pares, siendo el grado de adquisición de las
competencias clave el siguiente:

Iniciado: de 1 a 5 (sin incluir)

Medio: de 5 a 8 (sin incluir)

Avanzado: 8 a 10

● El tutor o tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que
se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. En dicha acta deberán recogerse
los siguientes aspectos:

- Medidas de atención a la diversidad dirigidas a un/a alumno/a concreto/a.

- Concreción de la información que se trasladará a la familia.

- Decisión colegiada, en su caso, sobre la promoción o titulación de un/a
alumno/a concreto/a.

b) Actuación colegiada del equipo docente

● La evaluación continua será realizada por el equipo docente, que actuará de manera
colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de decisiones
resultantes del mismo, coordinados por quien ejerza la tutoría. Se podrá recabar el
asesoramiento del Departamento de Orientación.

● El profesorado responsable de cada materia decidirá sobre la calificación de la misma.
● El equipo docente, de forma colegiada, tomará las decisiones correspondientes sobre

la promoción o titulación de cada alumno o alumna.
● Con anterioridad a la adopción de la decisión de promoción, el tutor o tutora solicitará

a las familias de su tutoría información sobre su opinión sobre la promoción o
titulación en el caso de que sus hijos/as tengan materias pendientes, dando así el
trámite de audiencia preceptivo a las familias.
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● El/La tutor/a dará traslado al equipo docente de lo manifestado en relación con la
adopción de la decisión de promoción o titulación por el padre, madre o tutores legales
de cada alumno/a en el trámite de audiencia a la familia realizado con anterioridad a la
sesión de evaluación.

● Sin perjuicio de ello, las decisiones colegiadas del equipo docente, cuando procedan,
serán adoptadas por mayoría de votos (simple) de los asistentes a la sesión de
evaluación.

● El profesorado funcionario no puede abstenerse, en su caso, en las votaciones a que
hubiere lugar, pero puede votar en blanco.

● Los boletines de calificación serán publicados en iPasen.

E.3. CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA LA REALIZACIÓN

DE LA EVALUACIÓN INICIAL
a. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa

de educación primaria y la de educación secundaria obligatoria, los docentes que
imparten la educación secundaria obligatoria establecerán mecanismos de coordinación
con los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa. Con
esta finalidad, los jefes y jefas de departamentos de los centros docentes que imparten la
educación secundaria obligatoria mantendrán reuniones con los profesores de los centros
de educación primaria adscritos a los mismos donde, entre otra información, se
transmitirá los datos oportunos como base para establecer las posibles necesidades del
alumnado.

b. Antes del 15 de octubre todo el profesorado realizará una evaluación inicial
del alumnado. En este mismo período cada tutor o tutora analizará los informes
personales del curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas de su grupo. Al
término de este período se convocará una sesión de evaluación con el fin de conocer y
valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las
competencias básicas y al dominio de los contenidos de las distintas materias.

c. Cada departamento utilizará los instrumentos que considere más apropiados
para realizar la evaluación inicial, que deberá realizarse con las mismas características
para todo el alumnado del mismo nivel.

d. Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para
la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las
características y conocimientos del alumnado.

e. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación,
realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para
el alumnado que las precise, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo VI del Decreto
111/2016, de 14 de junio, en la presente orden y en la normativa que resulte de
aplicación. Dichas medidas deberán quedar contempladas en las programaciones
didácticas.
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E.4. INSTRUMENTOS PARA FACILITAR LA OBSERVACIÓN CONTINUADA DE LA

EVOLUCIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE
Entre los instrumentos que podrá utilizar el profesorado de cara a la evaluación,

figuran los siguientes:

- Pruebas orales y escritas
- Trabajo diario
- Instrumentos ponderados
- Trabajos individuales
- Trabajos grupales
- Portfolio o rúbricas
- Pruebas o trabajos prácticos
- Observación sistemática
-           Cuestionarios/formularios
-           Presentaciones/exposiciones orales
-           Edición de documentos

E.5. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO

a) Promoción

- Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de
evaluación, el equipo docente de forma colegiada, tomará las decisiones correspondientes
sobre la promoción del alumnado al curso siguiente, con el asesoramiento del departamento
de orientación, atendiendo al logro de los objetivos de la etapa y al grado de adquisición de
las competencias correspondientes.

- De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 del real Decreto 1105/2014, de
26 de diciembre, el alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las
materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirá
curso cuando tenga evaluación negativa en tres o más materias, o en dos materias que sean
Lengua castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea. De
forma excepcional, el equipo docente podrá autorizar la promoción de un alumno o alumna
con evaluación negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes
condiciones:

1. Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente
Lengua castellana y Literatura, y Matemáticas.

2. Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con
evaluación negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso
siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la
promoción beneficiará su evolución académica.

3. Que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el
consejo orientador al que se refiere el artículo 15.6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.
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El equipo docente podrá también autorizar de forma excepcional la promoción de un
alumno o alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua castellana y
Literatura y Matemáticas de forma simultánea cuando considere que el alumno o alumna
puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación
y que la promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al
alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el consejo orientador.

A estos efectos, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno o
alumna debe cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de
libre configuración autonómica. Las materias con la misma denominación en diferentes
cursos de la educación Secundaria obligatoria se considerarán como materias distintas.

- El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá
matricularse de las materias no superadas, seguir los programas de refuerzo del aprendizaje
que contengan actividades de recuperación y superar la evaluación de las materias
pendientes . A tales efectos, los departamentos de coordinación didáctica programarán estas
actividades para cada alumno o alumna que lo requiera.

- La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias no superadas
que tengan continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que pertenezca
al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.

- La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan
continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso
necesario podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente bajo la
coordinación de la jefatura del mismo.

- Corresponde a los departamentos didácticos la organización de estos programas. De
su contenido se informará al alumnado y a sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela
legal: al comienzo del curso escolar durante el primer mes de clase al alumnado y en la
reunión inicial que se mantiene con las familias a los padres, madres o tutores legales.

- Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación
negativa, por Orden de la Consejería competente en materia de educación se determinarán
las condiciones y se regulará el procedimiento para que los centros docentes organicen en el
mes de septiembre las oportunas pruebas extraordinarias en cada uno de los cursos.

- Cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en el
mismo curso. Esta medida podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dos veces
como máximo dentro de la etapa, según lo dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley orgánica
2/2006, de 3 de mayo, y deberá ir acompañada de un programa de refuerzo orientado a la
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Este programa será elaborado
por los departamentos didácticos que informarán al alumnado y a los tutores y tutoras del
alumnado para que dicha información sea transmitida a las familias en la reunión inicial.

- Cuando la segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, el alumno o
la alumna tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando Educación
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Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años de edad, cumplidos en el año en que
finalice el curso. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha
repetido en los cursos anteriores de la etapa.

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 del Real Decreto 1105/2014, de
26 de diciembre, la repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se
tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las
dificultades de aprendizaje del alumno o alumna.

- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.7 del Real Decreto 1105/2014, de 26
de diciembre, con la finalidad de facilitar que todos los alumnos y alumnas logren los
objetivos y alcancen el adecuado grado de adquisición de las competencias
correspondientes, se establecerán medidas de refuerzo educativo, con especial atención a las
necesidades específicas de apoyo educativo. La aplicación personalizada de las medidas se
revisará periódicamente y, en todo caso, al finalizar el curso académico.

- Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se entregará
a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal de cada alumno o alumna un consejo
orientador, que incluirá una propuesta a los mismos o, en su caso, al alumno o alumna, del
itinerario más adecuado a seguir, así como la identificación, mediante informe motivado, del
grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias
correspondientes que justifica la propuesta. Si se considerase necesario, el consejo
orientador podrá incluir una recomendación a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela
legal y, en su caso, al alumnado sobre la incorporación a un programa de mejora del
aprendizaje y del rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica. Este consejo
orientador se incluirá en el expediente académico del alumnado.

Tras cursar el primer ciclo de educación Secundaria obligatoria, así como una vez
cursado segundo curso, cuando el alumno o alumna se vaya a incorporar de forma
excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se entregará a los alumnos y
alumnas un certificado de los estudios cursados, con el contenido indicado en los párrafos a)
a d) del artículo 23.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y un informe sobre el
grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias
correspondientes.

- La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de
conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la
etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo más
adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.

- De acuerdo con lo recogido en el artículo 22.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio,
el equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación
curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con carácter general,
siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave. Asimismo, tal y como
establece el artículo 22.4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, la escolarización del
alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la
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normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la
duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su
desarrollo personal y social.

- El equipo docente del alumnado que se ha incorporado a un programa de mejora del
aprendizaje y del rendimiento desde segundo curso decidirá si éste promociona a tercer
curso en régimen ordinario o si continúa un año más en el programa.

- Respecto a la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria que aparece en
la LOMCE, ésta ha sido eliminada. Además, la modalidad cursada en cuarto curso no es
vinculante según las instrucciones de la Consejería de Educación pertinentes, por lo que el
alumnado actualmente puede cursar ciclos formativos o Bachillerato independientemente de
la opción elegida.

b) Titulación

- Según el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones
para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria y de Bachiller, el
alumnado que curse la Educación Secundaria Obligatoria y tenga evaluación positiva en
todas las materias obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. En
el caso de tener evaluación negativa en un máximo de dos materias, siempre que no sean de
forma simultánea Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas, obtendrán el título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria en la convocatoria extraordinaria siempre
que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los objetivos de la etapa y ha
adquirido las competencias correspondientes a la misma.

- El alumnado que curse la Educación Secundaria Obligatoria y no obtenga el título
recibirá una certificación con carácter oficial y validez en toda España, que será emitida por
el centro docente en que el alumno o alumna estuviera matriculado en el último curso
escolar y en ella se consignarán, al menos, los elementos especificados en el artículo 23.3
del real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.

c) Regulación de la promoción o titulación con evaluación negativa

En una materia:

a. Promoción automática.
b. Titulación: en la convocatoria ordinaria o extraordinaria, siempre que el equipo

docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos de la etapa
y ha adquirido las competencias correspondientes a la misma.

En dos materias:

a. Promoción automática si las materias no son Lengua Castellana y Literatura y
Matemáticas de forma simultánea.

b. La excepción contemplada en la normativa relativa a la promoción con
evaluación negativa en dos materias que sean simultáneamente Lengua
Castellana y Literatura y Matemáticas queda regulada de la siguiente manera:
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1. Que el equipo docente considere que el alumno o alumna puede
seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de
recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica, y
siempre que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención
educativa propuestas en el consejo orientador.

2. Titulación: siempre que las materias con evaluación negativa no sean
simultáneamente Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas.

En tres materias.

a. La excepción contemplada en la normativa relativa a la promoción con
evaluación negativa en tres materias queda regulada de la siguiente manera:

1. Que dos de las materias con evaluación negativa no sean
simultáneamente Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas o, si son
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas simultáneamente, que el
equipo docente considere que el alumno o alumna puede seguir con éxito
el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que
la promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que se
apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas
en el consejo orientador.

2. Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con
evaluación negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el
curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la
promoción beneficiará su evolución académica.

3. Que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención
educativa propuestas en el consejo orientador (PMAR, acceso a ciclo de
FPB).

4. Una vez realizadas las valoraciones anteriores, el equipo docente,
asesorado por el Departamento de Orientación, procederá a votar, en la
sesión extraordinaria de evaluación, si se da vía libre a la promoción
planteada, para lo cual será precisa la mayoría simple de los miembros que
integran el equipo docente.

Además, los equipos docentes tendrán en cuenta para la promoción y titulación en
cada caso anterior:

● Que el alumnado haya mostrado una actitud positiva y un esfuerzo en superación,
materializados a través de la participación activa en el aula y la realización de
trabajos propuestos por el profesorado.

● Que el alumnado demuestra madurez suficiente para desarrollar adecuadamente
actividades laborales o académicas de carácter profesional.

● Que, siendo alguna de las materias no superadas una asignatura pendiente de cursos
anteriores, ha mostrado interés en recuperarla asistiendo a las sesiones a las que se le
hayan convocado, así como a las pruebas programadas para su recuperación y haya
entregado los trabajos exigidos por el profesorado responsable.
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Todos los casos deberán estudiarse individualmente. La decisión que se tome exigirá
que esté convenientemente motivada, será adoptada de forma colegiada por consenso del
conjunto de profesorado de alumno respectivo y deberá quedar por escrito y firmada por
todos los miembros de la junta de evaluación, y si ello no fuera posible, por al menos dos
tercios de la misma.

c) Procedimiento para oír al padre, madre o tutores legales del alumnado con
carácter previo a la toma de decisión de la promoción

Si se diera el caso, con anterioridad a la adopción de la decisión de promoción, el
tutor o tutora entregará un documento a los padres, madres o tutores legales del alumnado
con objeto de que puedan ser oídos para la adopción de la misma.

En dicho documento se recogerá por escrito lo que sobre la adopción de la decisión
de promoción o titulación deseen manifestar los padres, madres o tutores legales del alumno
o alumna, y las alegaciones que hagan constar, siempre tras recibir del tutor o tutora docente
la oportuna información y haciendo especial hincapié a la familia sobre el carácter no
vinculante de lo que allí manifiesten.

d) Procedimiento por el que se da publicidad a los criterios de evaluación comunes
y los propios de cada área

- Los tutores y tutoras informarán al alumnado de su grupo de tutoría de los criterios
de evaluación comunes que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes, la
promoción y la titulación. Al menos con carácter trimestral, programarán con su tutoría el
tratamiento de estos criterios para reforzar el conocimiento del alumnado al respecto, dentro
del Plan de Acción Tutorial.

- Los profesores y profesoras de cada materia informarán, a principio de curso, al
alumnado al que imparten docencia, de los criterios propios de cada materia que se aplicarán
para la evaluación de los aprendizajes. Esta información podrá ser recordada al alumnado
trimestralmente. Además, en cada uno de los bloques de materia se reforzará y
particularizará esta información al alumnado con objeto de que conozca los procedimientos
de evaluación y así se favorezca su progresión académica.

- Los tutores y tutoras informarán a los padres, madres y tutores legales del alumnado
de su grupo de tutoría de los procesos de evaluación que se aplicarán para la evaluación de
los aprendizajes, la promoción y la titulación en la reunión general que se programa en el
mes de octubre. Asimismo, insistirán en el tratamiento de esta información en las reuniones
que mantengan con los padres, madres o representantes legales del alumnado con carácter
personalizado. En dicha reunión se les informará de que los criterios propios de cada materia
se encuentran a disposición de la comunidad educativa en la página web del centro y en
Jefatura de Estudios.

- Los profesores y profesoras responsables de los programas de recuperación del
alumnado con materias pendientes de cursos anteriores informarán, en el primer trimestre, al
alumnado de su materia que se encuentre en esta situación, de los procedimientos y criterios
de evaluación establecidos para su recuperación por el Departamento didáctico que
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corresponda. En el momento en que se facilita esta información, se recoge en un documento
la firma del alumnado implicado indicando que ha recibido la información, que es conforme
y que se da por enterado. Junto a este documento se hará entrega de un documento de
similares características donde la familia firmará la recepción de esta información. Este
documento deberá ser devuelto al profesorado responsable que lo custodiará. Además, esta
información también se encontrará disponible para la Comunidad Educativa en la página
web del centro.

e) Aclaraciones sobre el proceso de evaluación continua

- El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias
aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de
aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o tutores legales ejercerán este derecho a través
del profesor tutor o profesora tutora. También se podrán solicitar copias de las pruebas
realizadas que tengan repercusión en la evaluación del alumno o alumna mediante solicitud
completa indicando materia, profesorado, fecha de la prueba y modo en que quieren recibir
la copia de la prueba. Para ello será necesario la presentación del DNI de la persona
interesada, tal y como marca la nueva Ley del Procedimiento Administrativo.

E.6. LA PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y LAS FAMILIAS EN EL PROCESO DE

EVALUACIÓN
El Centro establece el sistema de participación del alumnado y de las familias en el

proceso de evaluación que se explica en los apartados siguientes:

a) Participación del alumnado

1. Los alumnos y alumnas recibirán información de todo el profesorado, a principio de
curso, acerca de los objetivos, competencias clave, contenidos y criterios de evaluación de
cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, con especial
hincapié en los procedimientos formales de evaluación (tanto su naturaleza como la forma
de aplicación) y en los criterios de corrección de cada área y profesor/a.

2. Los alumnos y alumnas conocerán los resultados de sus aprendizajes, para que la
información obtenida tenga valor formativo y los comprometa en la mejora de su educación.
Asimismo, podrán solicitar al profesorado aclaraciones acerca de las evaluaciones que se
realicen para la mejora en su proceso de aprendizaje.

3. Los alumnos y alumnas recibirán información, en su caso, al comienzo del curso
escolar, sobre el contenido de los programas de refuerzo destinados a la recuperación de los
aprendizajes no adquiridos y cuya evaluación deberá superar.

4. Los alumnos y alumnas, de cara a la decisión sobre la promoción (que será adoptada
colegiadamente por el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de
Orientación), podrán manifestar lo que consideren oportuno a través de la tutoría.

5. Los alumnos y alumnas de necesidades educativas especiales con adaptación
curricular significativa podrán prolongar un año más su escolarización, con los mecanismos
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y objetivos que regula la Orden, para lo cual habrán mantenido una entrevista con el
Departamento de Orientación y/o profesorado responsable de la tutoría.

b) Participación de las familias

1. Los padres, madres o tutores legales del alumnado recibirán información periódica
sobre el proceso de evaluación de sus hijos/as por parte del profesorado responsable de la
tutoría y del profesorado en general. Esta información se referirá a los objetivos establecidos
en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en el grado de adquisición de las
competencias clave y en la consecución de los objetivos de cada una de las materias.

2. Los padres, madres o tutores legales del alumnado recibirán esta información, al
menos, tres veces a lo largo del curso, por escrito, en los boletines que le serán entregados,
sin perjuicio de las entrevistas personales que el/la tutor/a mantenga con ellos sobre la
evolución escolar de sus hijos/as. Dicha información se podrá facilitar, además, mediante el
sistema de información SÉNECA.

3. Los padres, madres o tutores legales del alumnado podrán solicitar aclaraciones
acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora del proceso de aprendizaje de sus
hijos/as a través del profesor/a responsable de la tutoría.

4. Los padres, madres o tutores legales del alumnado recibirán información, en su caso,
al comienzo del curso escolar, sobre el contenido de los programas de refuerzo destinados a
la recuperación de los aprendizajes no adquiridos por sus hijos/as y cuya evaluación deberán
superar.

5. Los padres, madres o tutores legales del alumnado, de cara a la decisión sobre la
promoción (que será adoptada colegiadamente por el equipo docente, con el asesoramiento
del Departamento de Orientación), podrán manifestar lo que consideren oportuno a través de
la tutoría.

c) Reclamaciones sobre las calificaciones de la convocatoria ordinaria y
extraordinaria y sobre las decisiones de promoción y titulación

1. El alumnado y sus padres, madres o tutores legales podrán formular reclamaciones:

a. sobre los resultados de la evaluación ordinaria y de la prueba extraordinaria,

b. sobre las decisiones de promoción.

2. Los procedimientos de revisión y reclamación están regulados en el apartado
séptimo de la Instrucción 9/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento
para los centros que imparten educación secundaria obligatoria con referente normativo
Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Participación del alumnado
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1. Los alumnos y alumnas recibirán información de todo el profesorado, a principio de
curso, acerca de los objetivos, competencias clave, contenidos y criterios de evaluación de
cada una de las materias, incluidas las materias pendientes del curso anterior, con especial
hincapié en los procedimientos formales de evaluación (tanto su naturaleza como la forma
de aplicación) y en los criterios de corrección de cada área y profesor/a.

2. Los alumnos y alumnas conocerán los resultados de sus aprendizajes, para que la
información obtenida tenga valor formativo y los comprometa en la mejora de su educación.
Asimismo, podrán solicitar al profesorado aclaraciones acerca de las evaluaciones que se
realicen para la mejora en su proceso de aprendizaje.

3. Los alumnos y alumnas recibirán información, en su caso, al comienzo del curso
escolar, sobre el contenido de los programas de refuerzo destinados a la recuperación de los
aprendizajes no adquiridos y cuya evaluación deberá superar.

4. Los alumnos y alumnas representantes del grupo podrán estar presentes al comienzo
de las sesiones de evaluación para comentar cuestiones generales que afecten al grupo con el
equipo educativo.

F. MODELO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO

Se entiende la atención a la diversidad como el conjunto de acciones educativas que en
un sentido amplio intentan prevenir y dar respuesta a las necesidades, temporales o
permanentes, de todo el alumnado del centro y, entre ellos, a los que requieren una actuación
específica derivada de factores personales o sociales relacionados con situaciones de
desventaja sociocultural o de salud; de altas capacidades; de compensación lingüística; de
discapacidad física, psíquica, sensorial o con trastornos graves de la personalidad, de la
conducta o del desarrollo; o de graves retrasos o trastornos de la comunicación y del
lenguaje.

En el marco de la atención a la diversidad, se considera que también puede requerir
atención específica el alumnado que presenta un desajuste curricular significativo entre su
competencia en el desarrollo de las capacidades y las exigencias del currículo del curso en el
que está escolarizado, entre otros, alumnado con retraso madurativo no asociado a
necesidades educativas especiales y alumnado desmotivado o con desinterés.

El tratamiento a la diversidad que abarca desde la elaboración del proyecto Educativo
y Curricular hasta su plasmación en el aula exige un trabajo en común de todo el
profesorado en los diferentes niveles, (equipo directivo, equipo docente, de ciclo, de
departamento...), en todos los procesos de planificación, desarrollo y evaluación curricular.

Según establece el artículo 16.2 del real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los
centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para
adoptar las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características de su
alumnado y que permitan el mejor aprovechamiento de los recursos de que dispongan.
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Se les prestará especial atención a las estrategias de apoyo y refuerzo de las áreas o
materias instrumentales: Lengua Castellana y Literatura, Primera Lengua Extranjera y
Matemáticas.

El profesorado de cada materia considerará en sus programaciones las diversas
situaciones escolares y las características específicas del alumnado al que imparte clase.

La atención al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo se
realizará dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera un tiempo y espacio
diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de dicho alumnado.

Dentro de las medidas de atención a la diversidad previstas para la educación
secundaria en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, y en las Instrucciones de 8
de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que se
actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, existen tres categorías:

· Medidas generales de atención a la diversidad.

· Programas de atención a la diversidad.

· Medidas específicas de atención a la diversidad.

F.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes
actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se
orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de
la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global.

Tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular,
motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y
metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias
clave de la etapa.

Destacamos:

● Agrupación de diferentes materias en ámbitos de conocimiento( no se aplica).
● Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a (no se aplica).
● Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental
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● Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico ((no
se aplica)

● Acción tutorial: estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones
en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.

● Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos,
tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promueven la inclusión de todo
el alumnado.

● Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas
educativas.

● Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención
del abandono escolar temprano.

● Oferta de materias específicas (no se aplica).
● Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración

autonómica: se amplía una sesión de Inglés y otra de Educación Física en 2º ESO:

Además, llevaremos a cabo las siguiente medidas ordinarias dentro del aula:

Metodología y actividades

• La metodología deberá ser activa, participativa, creativa, adaptada y centrada en las
necesidades del alumnado y en sus posibilidades, con tal de potenciar al máximo el
desarrollo integral del mismo.

• Se tiene como objetivo prioritario el conocimiento de la lengua española como
lengua vehicular.

• En las tareas se pondrá mayor interés en el proceso que en el resultado final.

• Se incorporará al alumnado en actividades de tipo cooperativo, en las que tenga que
realizar trabajos de tipo gráfico y manipulativo, como forma de incrementar su
desenvolvimiento social.

• Realizará con el grupo-clase actividades de tipo cooperativo como forma de
incrementar su autoestima e integración en el grupo.

• Se favorecerá que el alumnado se vaya integrando en la mayoría de las actividades
de grupo posibles.

• Se proporcionarán instrucciones claras y precisas.

• Se incorporarán ayudas visuales (ofrecer un modelo a seguir, presentar información
gráfica y escrita complementaria...).

• Se incorporarán ayudas verbales (presentar información verbal complementaria,
instrucciones más sencillas, promoviendo su repetición y su ejecución posterior, refuerzos,
estrategias de atribución positiva,...).
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• Las preguntas y tareas individuales que se proponen para promover el desarrollo del
alumno/a se formularán de tal modo que el profesor pueda estar seguro de que el alumno/a
las ha entendido.

• Al comienzo de la clase, se entregará o indicará al alumno/a las actividades que ha
de realizar, explicándolas hasta asegurarnos de que tiene claro lo que ha de hacer.

• En clase el docente hará hincapié en la limpieza, el cuidado y el orden de lo que
escribe.

• Se trabajará material extra-paralelo al libro del grupo clase, adaptado a las
necesidades del alumno/a y donde se eliminan actividades de gran complejidad y dificultad.

• Se eliminarán actividades de gran complejidad y dificultad para el alumnado.

• Se programarán equilibradamente tareas individuales y en grupo.

• Se programarán actividades que permitan distintas formas de respuesta: escritas,
orales.

• Las actividades que se programen serán cortas, motivadoras y variadas evitando la
permanencia excesiva en una misma actividad.

• Se le proporcionará actividades de refuerzo de cada unidad.

• Adaptación del examen con actividades deductivas e intuitivas.

• Se hará un examen en cada tema, sin acumular unidades en un mismo examen.

• Se proporcionará un banco de actividades similares a las del examen.

• Se podrá realizar la prueba o examen haciendo uso del ordenador.

• Exámenes en Braille o con texto ampliado (tamaño de fuente, tipo de letra,
grosor…).

• El alumnado podrá utilizar material de ayuda para hacer el examen.

Organización de tiempos y espacios

• Se situará al alumno/a cerca del profesor/a, con objeto de observarlo directamente y
evitar que se distraiga o moleste a otros compañeros.

• Se situará al alumno/a en primera fila.

• Se sentará junto a un compañero o compañera que supervise el trabajo del alumno/a
y le ayude a apuntar las tareas en la agenda.

• Se le dará a conocer las fechas de los exámenes, al menos, con una semana de
antelación.

• Se procurará que el alumno disponga de tiempo extra, si lo necesita, cuando realiza
las mismas actividades que sus compañeros.
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• Se proporcionará más tiempo para la realización del examen.

• Se podrá fragmentar el examen para que lo pueda realizar en dos días.

Criterios y procedimiento de evaluación

• Las actividades de evaluación se adaptarán a sus posibilidades comunicativas.

• Observación sistemática de los progresos del alumnado.

• Observación del trabajo diario en clase.

• Observación de los cuadernos.

• Comprobación de la realización de los deberes.

• Observación de la participación en el grupo-clase.

• Confirmación de la aportación del material necesario.

• Se realizarán pruebas escritas, adaptando las actividades o ejercicios. El alumnado
podrá preguntar todas sus dudas, incluso pueden aclararse conceptos durante las pruebas.

• Se le indicará qué es lo más importante (contenidos mínimos) que debe estudiar para
el examen.

F.2. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna
no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje.

Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se
detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el
alumnado para continuar su proceso educativo.

Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le
apliquen dichos programas.

Se incluirán en las programaciones didácticas.

Se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los
intereses del alumnado en conexión con su entorno social y cultural.

Son medidas de atención individualizada, por lo que no podrán implementarse de
manera general para un grupo-clase.

Deberán desarrollarse en el horario lectivo correspondiente a las distintas
asignaturas, preferentemente en el aula.

El tutor/a y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación del curso
anterior, con la colaboración, en su caso, del departamento de orientación, efectuarán la
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propuesta y resolución de incorporación a estos programas, que será comunicada a los
tutores legales a través del consejo orientador.

Asimismo, podrá incorporarse a estos programas el alumnado que sea propuesto por
el equipo docente una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o dentro de los
procesos de evaluación continua.

Estos programas serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas
y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización
de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado.

Los aspectos más destacados de estos programas son los siguientes:

a) Área Lingüística de carácter transversal en 1º ESO.
b) Programas de refuerzo del aprendizaje

− Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas de ESO.

− Se podrán proponer como medida individualizada en la evaluación
psicopedagógica del alumnado NEAE, en cuyo caso se incluirán en Séneca y sustituirán a
las adaptaciones curriculares no significativas.

−   Dirigidos al siguiente alumnado:

o Alumnado que no haya promocionado de curso.

o Alumnado que, aún promocionando de curso, no supere alguna de las materias o
ámbitos del curso anterior.

o Alumnado NEAE con dificultades de aprendizaje en una o varias materias del
currículo o en algún ámbito del desarrollo (DIA).

o Alumnado NEAE derivadas de Compensación Educativa (COM) que presente
dificultades en una o varias materias del currículo.

o Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su
inclusión (no se requiere desfase de un curso):

- Alumnado NEAE que requiera de evaluación psicopedagógica.

- Alumnado con dificultades que no presenta NEAE

b) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 4º de
ESO.

Dirigidos al siguiente alumnado:

o Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un
PMAR.

o Alumnado que, repitiendo 4º, requiera refuerzo según el consejo
orientador del curso anterior.
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o Alumnado que, procediendo de 3º ordinario, promocione a 4º y requiera
refuerzo según el consejo orientador del curso anterior.

− Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente
motivadoras que busquen alternativas metodológicas al programa curricular
de las materias objeto de refuerzo. Dichas actividades y tareas deben
responder a los intereses del alumnado y a la conexión con su entorno social
y cultural, y facilitar el logro de los objetivos previstos para estas materias.

− El número de alumnado de este programa no podrá ser superior a quince, con
carácter general.

− El profesorado que imparta este programa de refuerzo realizará a lo largo del
curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará
periódicamente de dicha evolución al tutor/a, quien a su vez informará a los
tutores legales.

− En las sesiones de evaluación se acordará la información que sobre el proceso
personal de aprendizaje seguido se transmitirá al alumnado y a los tutores
legales.

− Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las
actas de evaluación ni en el expediente e historial académico del alumnado.

− El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las
materias del bloque de asignaturas específicas de opción o de libre
configuración autonómica, de acuerdo con los criterios y el procedimiento
que establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo sido
oídos el alumno o la alumna, y sus tutores legales. En todo caso, el alumno o
la alumna deberá cursar una materia específica de las establecidas en el
artículo 12.7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.

− En los documentos de evaluación se utilizará el término «Exento» en la casilla
referida a la materia específica de opción o de libre configuración
autonómica, en su caso, y el código «EX» en la casilla referida a la
calificación de la misma.

c) Programas de profundización

● Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el
aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

● Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo
ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del
alumnado.
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● El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación
con el tutor/a del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo
del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.

● Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de
enriquecimiento.

d) Programa para la mejora del aprendizaje y del rendimiento (2º PMAR)

Podrá cursar el programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento en el segundo
curso el alumnado que tras haber realizado el primer curso de la ESO, no esté en
condiciones de promocionar a segundo y haya repetido alguna vez en esta o en la anterior
etapa educativa. La incorporación a este programa requerirá de evaluación psicopedagógica
realizada por el departamento de orientación y realizar trámite de audiencia al alumnado y a
sus padres, madres o tutores legales. Dicho proceso se comenzará en la segunda evaluación
del curso anterior.

Este curso, el centro cuenta con un grupo de 2º de PMAR con 5 alumnos y alumnas.
Las programaciones de PMAR están incluidas en los departamentos a los que pertenecen el
profesorado que imparte clase en los dos ámbitos (Ver POAT).

· Normativa de aplicación:

− Art. 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por el Decreto 182/2020.

− Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Estructura del programa de mejora del aprendizaje y el rendimiento

● 2º de la E.S.O.
o Ámbito Lingüístico y Social 7h
o Ámbito Científico-Matemático 8h
o Inglés………………………………..…………………………..…………..3h
o Tecnología…………………………. 3h
o Tutoría con grupo clase 1h
o Tutoría específica con Orientadora 1h
o Educación Física……………………….. 2h
o Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2h
o Francés/Informática……. 2h
o Religión /Valores Éticos 1h

- Total………………………….. 30 h
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Evaluación y promoción del alumnado

La evaluación y promoción del alumnado que curse un programa de mejora del
aprendizaje y el rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y
los objetivos de la Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación específicos
del programa.

La evaluación de los ámbitos en 2º de PMAR será de forma desagregada por las
materias que lo componen.

Materias o ámbitos no superados

– El alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos
previos a su incorporación al PMAR, siempre que estas estén incluidas en los
ámbitos.

– En el caso de materias no incluidas en los ámbitos, la recuperación de los
aprendizajes no adquiridos se llevará a cabo mediante los procesos de
evaluación continua en aquellas materias que se consideren de continuidad, no
teniendo que llevarse a cabo un programa de refuerzo del aprendizaje.

– Las materias no superadas de 2º PMAR que no tengan continuidad en el
curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser
recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo del
aprendizaje y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y
evaluación de dicho programa serán realizadas, preferentemente, por un
miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación
didáctica propio de la materia. En caso necesario, podrá llevarlas a cabo un
miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura
del mismo.

e) Programa de Diversificación Curricular (3º ESO)

El Programa de Diversificación Curricular estará orientado a la consecución del
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten
dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en
el primero o segundo curso de esta etapa, o a quienes esta medida de atención a la diversidad
y a las diferencias individuales les sea favorable para la obtención del título.

Nuestro centro organizará el programa de diversificación curricular para el alumnado
que precise de una organización del currículo en ámbitos y materias diferentes a la
establecida con carácter general y de una metodología específica, todo ello para alcanzar los
objetivos de la Etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida y conseguir así el
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Esta metodología se llevará a cabo
a través de una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades
prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida con carácter general, para
alcanzar los objetivos de la etapa y las competencias establecidas.

La normativa de aplicación de este programa se recoge en:
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- El RD. 217/2022 de 29 de marzo por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

- La Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se establecen determinados aspectos de organización
y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria
Obligatoria para el curso 2022/2023.

- Para los aspectos organizativos y curriculares no recogidos en la citada
Instrucción, será de aplicación lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de
2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Acceso al Programa de Diversificación Curricular
En el caso de incorporar a un alumno o alumna a un programa de diversificación

curricular se deberán seguir los siguientes pasos:
1. Propuesta por parte del equipo educativo del alumno o alumna y dicha propuesta

deberá quedar reflejada en el correspondiente consejo orientador.
2. Para la incorporación debe quedar reflejada la conformidad de los padres, madres o

tutores legales del alumno o alumna.
3. A la vista de las actuaciones realizadas, la persona titular de la jefatura de estudios,

con el visto bueno de la dirección del centro, adoptará la decisión que proceda.

La estructura del Programa de Diversificación en 3º de ESO para este curso es la siguiente:

● 3º de la E.S.O.
o Ámbito Socio-Lingüístico 9h
o Ámbito Científico-Matemático 8h
o Optativa Cultura Clásica para Diversificación 2h
o Tecnología 2h
o Tutoría con grupo clase 1h
o Tutoría específica con Orientadora 1h
o Educación Plástica 2h
o Educación Física 2h
o Francés/Informática/Música/Oratoria y Debate 2h
o Religión /Valores Éticos 1h

- Total…………………………… 30 h

Evaluación y Promoción
Será llevada a cabo por el Equipo Docente que imparte el programa y los resultados

de la evaluación final serán recogidos en las Actas de Evaluación de los grupos ordinarios
del segundo curso o tercer curso de la etapa, en los que estén incluidos. La Evaluación
tendrá como referencia las competencias clave y no será numérica, sino que se establecerá
Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable y Sobresaliente.

50



PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 2022-2023
IES ALFAGUAR

En DIVERSIFICACIÓN, el profesorado que imparte los ámbitos calificará en una
sola nota las materias que lo componen.

Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de diversificación, no
estén en condiciones de titular, podrán permanecer un año más en el programa,
exclusivamente a la finalización del segundo año.

Las materias no superadas de cursos anteriores integradas en algunos de los ámbitos,
se considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente.

En caso de que las materias no superadas antes de la incorporación al PDC no se
encuentren integradas en alguno de los ámbitos, el alumnado deberá seguir los programas de
refuerzo establecidos por el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes.

El alumnado que haya promocionado a cuarto curso con materias pendientes del
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de
refuerzo del aprendizaje.

F.3. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Además de las medidas de carácter general, en educación secundaria obligatoria

se aplicarán las previstas tanto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, como las medidas específicas de atención a la
diversidad previstas en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017.

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas
propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como
aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta
eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción
de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede
requerir en algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la
diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda
ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter ordinario.

Las medidas específicas de carácter educativo son:

a) Apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o
Audición y Lenguaje, personal complementario u otro personal.

- Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en
sesiones de intervención especializada, siempre que dicha
intervención no pueda realizarse en ella y esté convenientemente
justificada. En nuestro caso, el elevado nº de alumnado con NEE
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impide el apoyo en las aulas de referencia de forma continuada,
estableciéndose este curso algunas horas concretas.

b) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo desarrollados en el POAT.

c) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o
de convalecencia domiciliaria, si es el caso.

d) Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de altas capacidades.

- Podrá contemplar la flexibilización de la duración de la etapa, con
independencia de su edad.

e) Permanencia Extraordinaria (solo para alumnado NEE).

f) Escolarización en un curso inferior al que les correspondería por edad para alumnado de
incorporación tardía en el sistema educativo.

- Para quienes presenten un desfase de más de dos años. En el caso de
superar dicho desfase, se incorporará al grupo correspondiente a su edad.

g) Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves
carencias en la comunicación lingüística.

h) Programas de adaptación curricular. Estos programas son:

- Adaptación curricular de acceso.

- Adaptación curricular significativa.

- Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades
intelectuales.

Programas de adaptación curricular;

La escolarización del alumnado que siga estos programas se regirá por los principios
de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la
enseñanza.

Se realizarán para el alumnado NEAE y requerirán una evaluación psicopedagógica
previa.

Podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del grupo clase y, en
aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos
asignados al centro (ver POAT).

1. Adaptaciones de acceso (AAC)
● Serán de aplicación al alumnado NEE.
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● Son modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la
comunicación y a la participación, precisando la incorporación de recursos
específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos, así como la
participación del personal de atención educativa complementaria, que facilitan el
desarrollo de las enseñanzas.

● Serán propuestas por la orientadora en el apartado correspondiente del dictamen
de escolarización.

● La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable
de las áreas que requieren adaptación para el acceso al currículum, así como del
personal de atención educativa complementaria. La aplicación y seguimiento
serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el profesorado
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas
especiales.

● Serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su propuesta y
serán revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión, ordinaria o
extraordinaria, del dictamen de escolarización.

● La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida"
del censo de alumnado NEAE.

2. Adaptaciones curriculares significativas (ACS)
● Dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, a fin de facilitar la

accesibilidad de los mismos al currículo.
● Suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos

de la etapa y los criterios de evaluación. Se realizarán buscando el máximo
desarrollo posible de las competencias clave.

● Podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos
dos cursos en la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia
curricular alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado.

● Su elaboración corresponderá al profesorado especializado para la atención del
alumnado NEE, con la colaboración del profesorado de la materia encargado de su
impartición, y contará con el asesoramiento del departamento de orientación.

● La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con
adaptaciones curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que
las imparta y por el profesorado especializado para la atención del alumnado con
necesidades educativas especiales.

● La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna
materia se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de
evaluación establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los
documentos oficiales de evaluación, se especificará que la calificación en las
materias adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha
adaptación y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el alumno o
alumna.

● Requerirán una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el departamento
de orientación, con la colaboración del profesorado que atiende al alumnado.
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● El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especializado
para la atención del alumnado NEE, con la colaboración del profesorado de la
asignatura/módulo encargado de impartirla y contará con el asesoramiento de los
equipos o departamentos de orientación.

● La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora de la
asignatura/módulo correspondiente, con la colaboración del profesorado
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas
especiales y el asesoramiento del equipo o departamento de orientación.

● La evaluación de las asignaturas adaptadas significativamente será
responsabilidad compartida del profesorado que las imparte y del profesorado
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas
especiales.

● Las adaptaciones curriculares significativas quedarán recogidas en un documento,
que estará disponible en la aplicación informática Séneca.

● Se propondrán con carácter general para un curso académico, salvo en la etapa de
educación primaria en la que se podrán proponer para un ciclo.

● Al finalizar el curso o ciclo, los responsables de la elaboración y desarrollo de la
misma deberán tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la
evaluación del alumno o alumna al que se refiere.

Dichas decisiones podrán ser, entre otras:

- Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de
evaluación.

- Modificación de las medidas previstas.

3. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales
(ACAI)

● Destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas
capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y,
en su caso, de flexibilización del período de escolarización.

● La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de
la programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles
educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas de cursar una o varias
materias en el nivel inmediatamente superior.

● La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones
curriculares serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia
correspondiente, con el asesoramiento del departamento de orientación y la
coordinación del tutor o la tutora.

● Requieren una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el departamento de
orientación, en la que se determine la conveniencia o no de la aplicación las mismas.

● Establecerán una propuesta curricular por materias, en la que se recoja la ampliación
y enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización.

● Se propondrán con carácter general para un curso académico.
● Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma

deberán tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la
evaluación del alumno o alumna al que se refiere.
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● Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación
recogidos en las propuestas curriculares de ampliación para los ámbitos/asignaturas
incluidas en su ACAI podrá solicitarse la flexibilización del periodo de
escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará con éxito todas las
asignaturas en el curso en el que se escolarizará. Para ello el equipo docente
acreditará que el alumno o alumna ha alcanzado tanto los criterios de evaluación y
objetivos del curso actual como los del que se pretende acelerar, así como que la
medida de flexibilización es la más adecuada para su desarrollo personal y social
equilibrado.

● La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la
sesión de la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo
largo del curso antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que
corresponda, de modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la
valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren oportuna.

● El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información Séneca.
● La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida".

F.4. AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN

Los objetivos generales son siguientes:

1. Favorecer la plena integración del alumnado con necesidades educativas
especiales en la vida escolar y social, implicando a la comunidad educativa en el respeto a
este derecho fundamental de las personas.

2. Formar globalmente la personalidad y capacidades del alumno/a con
Necesidades Educativas Especiales.

3. Potenciar el uso de metodologías que permitan la colaboración, cooperación
y respeto a las diferencias en el centro.

4. Aprovechar al máximo los medios educativos del sistema de enseñanza
ordinario dentro de una línea de “normalización”.

5. Completar la formación y desarrollo del alumnado mediante la atención
individual y especializada en aquellas áreas en las que presenten mayores dificultades.

6. Procurar su inserción social fomentando las relaciones interpersonales.

7. Potenciar al máximo sus posibilidades personales para desarrollar la
autonomía personal del/de la alumno/a y reforzar la consecución de los objetivos de
aprendizaje.

8. Introducir al/a la alumno/a en el uso y conocimiento de nuevas tecnologías de
la información y comunicación.
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9. Facilitar y favorecer la comunicación y participación de las familias en el
proceso educativo, dentro de las funciones que, relacionadas con la acción tutorial, tiene
asignada la unidad de Pedagogía Terapéutica.

a) Criterios para la incorporación de alumnos de NEE al Aula de Apoyo

1º. Alumnos/as con N.E.E. derivadas de Discapacidad Física, Psíquica o Sensorial
(DIS).

Asistirán preferentemente al Aula de Apoyo.

Serán el Dpto. de Orientación, Profesorado de Apoyo y el Equipo Educativo, quienes
determinen tanto el número de horas de asistencia como el agrupamiento más adecuado para
cada alumno/a.

2º. Alumnos/as con Dificultades Graves de Aprendizaje (DIA) en la mayoría de las
áreas curriculares. Dentro de esta categoría debemos diferenciar varios tipos de alumnado
atendiendo al nivel de adaptación escolar que presentan:

Alumnos/as con DIA adaptados: Asisten con regularidad. Suelen mostrar bastante
interés y motivación hacia lo escolar. Presentan buen comportamiento en general.

Al igual que el grupo anterior asistirán preferentemente al Aula de Apoyo
incluyéndose en el grupo más idóneo.

Alumnos/as con DIA derivadas fundamentalmente de la situación de Desventaja
Sociocultural que padecen, aunque no presentan graves alteraciones en el comportamiento:
asisten con regularidad. Suelen ser bastante irregulares en cuanto a interés y motivación.

Asistirán al Aula de Apoyo en períodos variables siempre que sea posible después de
considerar los anteriores casos.

3º. Alumnos/as de compensación educativa asistirán al Aula de Apoyo en períodos
variables después de considerar los casos anteriores.

b) Formación de grupos y distribución de las sesiones de apoyo

A comienzos de curso, y siempre que se produzca la incorporación de un/a alumno/a,
se establecerán los períodos de asistencia al Aula de Apoyo que, en cualquier caso, serán
diferentes para cada alumno/a y se revisarán en el tiempo en función de la evolución del
alumno/a. Cada alumno/a dispondrá de un horario personal de asistencia al Aula de Apoyo.
Todos los profesores y profesoras que dan clases al alumnado que asiste al aula de
Pedagogía Terapéutica, dispondrán del horario para conocimiento y consulta antes de pasar
lista de asistencia al grupo. El horario de todo el alumnado que asiste al aula de Pedagogía
Terapéutica, estará en Jefatura de Estudios y en el Departamento de Orientación.
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Los diferentes horarios y agrupamientos se establecerán en función de las
necesidades específicas de cada alumno/a (grado y naturaleza del déficit, áreas con mayores
dificultades…).

No obstante, lo anterior, siempre que sea posible, se tendrá en cuenta el horario
semanal de las áreas más instrumentales de modo que se facilite la asistencia al Aula de
Apoyo durante las mismas de los alumnos/as con NEE. En este sentido, se dará preferencia
a los alumnos/as del primer ciclo de la ESO.

El número de alumnos/as por grupo dependerá de las características de éstos. Se
adopta como criterio general, formar los grupos con un máximo de tres-cuatro alumnos/as
para facilitar y asegurar de este modo una mejor atención individualizada, buscando dentro
de lo posible problemáticas parecidas y teniendo en cuenta la afinidad de interacción entre
los componentes del grupo. En este curso escolar es prioritario mantener los grupos de
convivencia escolar establecidos según el Protocolo COVID-19.

El número de sesiones por alumno/a-grupo será el mínimo necesario y suficiente
para asegurar el seguimiento y dar respuesta a las necesidades.

F.5. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR

Solicitado a la Delegación Territorial de Educación de Málaga y concedidos tres
grupos, los tres con alumnado de 1º a 4º de ESO, dos grupos los lunes y miércoles y uno los
martes y jueves.

G. ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA

EL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN

POSITIVA

Todos los Departamentos de Coordinación Didáctica incluirán en sus
Programaciones Didácticas la forma de recuperación de materias pendientes de cursos
anteriores, para aquellos alumnos y alumnas que promocionen de curso sin haber superado
los objetivos de éstas.

Los criterios particulares de evaluación (escogidos de acuerdo a los objetivos
curriculares de la materia), las actividades a realizar para el trabajo de los contenidos, la
forma de atención individualizada al alumno y la temporalización conformarán los
Programas de Refuerzo, que será incluido en las Programaciones como un bloque
individual, al objeto de poder exponerlo públicamente y facilitarlo a todo aquel que lo desee.

En este sentido, estos Programas se incluirán en la página web del Centro con acceso
público.
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Los programas de refuerzo que se propongan estarán centralizados y ordenados de
forma coherente en un “cuaderno de recuperación”, en formato papel, o bien se le facilitará
en formato electrónico. Al principio del curso se informará personalmente a todos los
alumnos y alumnas de las materias pendientes de recuperación.

Posteriormente, las Jefaturas de Departamento correspondientes convocarán una
reunión con estos alumnos y alumnas en el tiempo de recreo, a comienzos de curso, para
informar de forma verbal sobre el proceso de recuperación de la materia en particular.

Se dará la publicidad adecuada a la fecha en que vaya a convocarse la reunión. Los
Departamentos Didácticos explicitarán en el Programa de Refuerzo las personas
responsables del seguimiento del proceso educativo de este alumnado. En el caso de que el
alumnado se encuentre matriculado en alguna materia vinculada a ese Departamento
Didáctico, en el curso actual, podrá ser el docente encargado de impartir dicha materia el
que realice su seguimiento.

En cualquier caso, las Jefaturas de Departamento delimitarán una franja horaria,
dentro de su horario de permanencia en el Centro, para posibilitar la atención personalizada
a este alumnado que, en cualquier caso, no será inferior a treinta minutos semanales.

Los Departamentos Didácticos decidirán, de forma colegiada, la forma de evaluar y
calificar finalmente al alumnado objeto de seguimiento. Para ello, se podrán tomar en
consideración el trabajo realizado sobre los “cuadernos de recuperación”, el interés, el grado
de participación y el esfuerzo mostrado durante el curso, así como la calificación obtenida
en las pruebas escritas que se convoquen a partir del primer trimestre (parciales
eliminatorias o finales).

H. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

ANEXO I

I. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS

EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS

I.1. LOS COMPROMISOS EDUCATIVOS.
En lo relativo a la participación directa de las familias en el proceso educativo de sus

hijos e hijas, la Ley de Educación de Andalucía reconoce expresamente este derecho,
estableciendo, la obligación de los padres y madres o tutores legales de colaborar con los
centros docentes y con el profesorado.
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Para estrechar la colaboración con el profesorado la ley prevé que las familias
puedan suscribir un “compromiso educativo”, especialmente indicado para alumnado con
dificultades de aprendizaje, para un adecuado seguimiento del proceso de enseñanza de sus
hijos. Los nuevos reglamentos orgánicos de los institutos de Educación Secundaria
refuerzan el papel de las familias para que puedan asumir un seguimiento más personalizado
de la evolución escolar de sus hijos e hijas, suscribiendo el antes citado “compromiso
educativo”. Así, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.g) del Decreto 327/2010,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria de
Andalucía, la familia tiene derecho a suscribir con el Instituto un compromiso educativo
para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.
Asimismo, en el citado Decreto, en el artículo 13, se indica que los padres y madres o
representantes legales, como principales responsables de la educación de sus hijos/as o
pupilos, tienen la obligación de colaborar con los institutos y el profesorado. Esta
colaboración se concreta en diversos aspectos, entre los que se encuentra el cumplir con las
obligaciones contraídas en los compromisos educativos que hubieran suscrito con el
instituto.

DESTINATARIOS:

Siguiendo con lo indicado en la normativa anteriormente referida, se podrá suscribir
un compromiso educativo con alumnos con Dificultades de Aprendizaje. Sin entrar en
disyuntivas científico-pedagógicas sobre el concepto “Dificultad de Aprendizaje” y con el
objetivo de ser operativos, podemos asumir que éstos son alumnos/as que, por diferentes
razones, poseen alguna dificultad para seguir con normalidad el proceso de
Enseñanza-Aprendizaje y que necesitan unos recursos organizativos, pedagógicos y/o
materiales diferentes a los utilizados con los compañeros/as de su mismo nivel educativo.
Por tanto, son alumnos/as a los que se está aplicando o se va a aplicar algún tipo de medida
de atención a la diversidad y se entiende que es imprescindible la coordinación y
colaboración de la familia para potenciar la labor desarrollada en el centro educativo.

Para concretar más el perfil del alumno/a con dificultades de aprendizaje podemos
indicar que nos estamos refiriendo a alumnos/as que tienen algunas de las siguientes
características:

- Dificultades significativas en la adquisición y uso de las Técnicas Instrumentales
Básicas (TIB): Lectura, escritura y cálculo matemático. Dificultades con la lengua española
(inmigrantes).

- Dificultades en capacidades cognitivas básicas: razonamiento, atención, memoria,
etc.

- Dificultades en la asimilación de contenidos curriculares.

- Dificultades en las Técnicas de Trabajo Intelectual (TTI): hábitos, procedimientos y
técnicas de estudio.

- Altas capacidades intelectuales. Etc.
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A su vez estas dificultades pueden ser:

- Intrínsecas al alumno/a:

● Dificultad de aprendizaje como tal.
● Asociadas a condiciones discapacitantes: déficits sensoriales, cognitivos y/o

psicomotores. En este caso estaríamos ante alumnos con Necesidades
Educativas Especiales.

● Asociadas a trastornos emocionales severos. Asociadas a altas capacidades
intelectuales

- Extrínsecas al alumno/a:

● Debidas a diferencias culturales, instrucción insuficiente o inapropiada,
deprivación sociocultural, etc.

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN:

La suscripción de un compromiso educativo puede ser solicitado por la familia, el
tutor/a (por iniciativa propia o sugerido por el un profesor/a o el equipo educativo), el
Orientador/a y/o la Jefatura de Estudios. En todo caso, para la suscripción del compromiso
de convivencia debe estar presente el alumno/a, algún representante de la familia y el
tutor/a.

Cuando se estime conveniente la suscripción de un compromiso, el tutor o tutora
dará traslado al Orientador/a de cualquier propuesta, con carácter previo a la suscripción del
compromiso. En reunión conjunta se verifican el cumplimiento de las condiciones previstas
en el Plan de Centro y se definen los términos del compromiso.

Una vez suscrito el Compromiso Educativo quedará bajo la custodia del tutor o
tutora. Los profesores/as afectados valorarán el cumplimiento de los términos del y podrán
realizar las observaciones que consideren oportunas, dando traslado de todo ello al tutor o
tutora.

En los plazos establecidos en el compromiso se mantendrán reuniones y otros
contactos, el tutor o tutora analizarán la evolución del alumno o alumna conjuntamente con
la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del compromiso, o cualquier mejora,
por leve que sea, e implicando a las familias en todo el proceso. De estas reuniones quedará
constancia escrita.

Como consecuencia de las entrevistas de seguimiento se podrá suscribir un nuevo
compromiso o se podrán proponer a la Jefatura de Estudios la adopción de las medidas que
se estimen oportunas.

MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO
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A la hora de suscribir un compromiso educativo con la familia y un alumno/a de
nuestro centro se utilizará el modelo que aparece en el Anexo I de este documento. Se
facilitará una copia en formato digital. Lógicamente, los contenidos del compromiso serán
ajustados a las características de cada caso, pero deberán aparecer, al menos, los siguientes
cinco elementos:

• Compromisos del alumno/a. Compromisos de la familia. Compromisos del
Centro.

• Mecanismos de seguimiento del compromiso. Firma de las personas
implicadas y fecha.

I.2. LOS COMPROMISOS DE CONVIVENCIA

Tras un episodio de conflicto, de desencuentro, de alteración de la convivencia en los
que sus hijos e hijas se ven implicados, las familias también se ven afectadas, en ocasiones
no están todo lo bien informadas que deberían, y muchas veces también, no se
responsabilizan todo lo que deberían de la actitud de su hijo o hija en el centro. En estas
ocasiones es imprescindible que los esfuerzos por mejorar la situación sean compartidos. En
este sentido, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 12.k) del Decreto 327/2010, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria de
Andalucía, la familia tiene derecho a suscribir con el Instituto un compromiso de
convivencia con el objetivo de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y
con otros profesionales que atienden al alumno/a que presente problemas de conducta o de
aceptación de las normas escolares, y de colaborar en la aplicación de las medidas que se
propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación.

Asimismo, en el citado Decreto, en el artículo 13, se indica que los padres y madres
o representantes legales, como principales responsables de la educación de sus hijos/as o
pupilos, tienen la obligación de colaborar con los institutos y el profesorado. Esta
colaboración se concreta en diversos aspectos, entre los que se encuentra el cumplir con las
obligaciones contraídas en los compromisos de convivencia que hubieran suscrito con el
instituto.

DESTINATARIOS:

El perfil del alumnado al que va dirigida esta medida puede ser el siguiente:
Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el centro.

● Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las normas
de convivencia.

● Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan su
integración.

● Alumnado con dificultades para su integración escolar.
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● Alumnado que no ha recibido ninguna sanción. Se puede suscribir un compromiso
con carácter preventivo.

● Alumnado que está en riesgo de abandono de una o varias asignaturas (como parte
del procedimiento establecido para evitar el abandono de una asignatura).

En todas estas posibilidades existe un elemento común: el alumno/a ha sido objeto de
alguna amonestación escrita o ha sido sancionado por una conducta contraria a la
convivencia o gravemente perjudicial para la misma.

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN

La suscripción de un compromiso de convivencia puede ser solicitado por la familia,
el tutor/a (por iniciativa propia o sugerido por el un profesor/a o el equipo educativo), el/la
responsable del Aula de Convivencia y/o la Jefatura de Estudios. En todo caso, para la
suscripción del compromiso de convivencia debe estar presente el alumno/a, algún
representante de la familia y el tutor/a.

Cuando se estime conveniente la suscripción de un compromiso, el tutor o tutora
dará traslado a la Jefatura de Estudios de cualquier propuesta, con carácter previo a la
suscripción del Compromiso, para que ésta verifique el cumplimiento de las condiciones
previstas en el Plan de Convivencia del centro y realice aportaciones. Una vez hecho esto, la
Jefatura de Estudios autorizará al tutor o tutora para que lo suscriba.

Una vez suscrito el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora dará traslado del
mismo al equipo educativo, al responsable del Aula de Convivencia y a la Jefatura de
Estudios, bajo la cual quedará custodiado.

Cada profesor o profesora valorará el comportamiento, positivo o negativo, del
alumno o alumna durante su hora de clase y podrá realizar las observaciones que considere
oportunas, dando traslado de todo ello al tutor o tutora.

En los plazos establecidos en el Compromiso, el tutor o tutora analizará, la evolución
del alumno o alumna conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el
cumplimiento del compromiso, o cualquier mejora, por leve que sea, e implicando a las
familias en todo el proceso.

En los plazos establecidos en el compromiso se mantendrán reuniones y otros
contactos, el tutor o tutora analizarán la evolución del alumno o alumna conjuntamente con
la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del compromiso, o cualquier mejora,
por leve que sea, e implicando a las familias en todo el proceso. De estas reuniones quedará
constancia escrita.

Como consecuencia de las entrevistas de seguimiento se podrá suscribir un nuevo
compromiso o se podrán proponer a la Jefatura de Estudios la adopción de las medidas que
se estimen oportunas.
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MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA

A la hora de suscribir un compromiso de convivencia con la familia y un alumno de
nuestro centro se utilizará el modelo que aparece en el Anexo I de este documento. Se
facilitará una copia en formato digital. Lógicamente, los contenidos del compromiso de
convivencia serán ajustados a las características de cada caso, pero deberán aparecer, al
menos, los siguientes cinco elementos:

• Compromisos del alumno/a. Compromisos de la familia. Compromisos del Centro.
• Mecanismos de seguimiento del compromiso. Firma de las personas implicadas y

fecha.

SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS

En función de lo especificado en cada compromiso, educativo o de convivencia, el
tutor/a realizará entrevistas de seguimiento del mismo con la familia. Para ello el tutor/a
recogerá con antelación información de todos los profesores/as implicados. Podrá utilizar la
ficha de seguimiento que modelo que aparece en el Anexo II de este documento.

Como consecuencia de las entrevistas de seguimiento se podrá suscribir un nuevo
compromiso o se podrán proponer a la Jefatura de Estudios la adopción de las medidas que
se estimen oportunas.

I.3.COMPROMISOS MIXTOS
En los casos en los que se considere necesario y pertinente se podrá suscribir un

compromiso mixto, es decir, un compromiso educativo y de convivencia. Para ello se
deberán cumplir los requisitos establecidos para cada uno de los compromisos.

J. PLAN DE CONVIVENCIA A DESARROLLAR PARA PREVENIR LA

APARICIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE

CONVIVENCIA Y FACILITAR UN ADECUADO CLIMA ESCOLAR

ANEXO II

K. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

La formación del profesorado, es un tema de vital importancia, ya que a través de la
formación se consigue que nuestro profesorado pueda estar actualizado tanto en los nuevos
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conocimientos y los cambios que puedan aparecer en cada campo del saber, así como en las
nuevas corrientes innovadoras en materia educativa.
La formación del profesorado constituye un pilar esencial para el desarrollo de una
enseñanza de calidad y que atienda a las necesidades exigidas en el momento. Desde este
departamento se fomentará una formación no solo individual, sino también colectiva, en
función a las necesidades del centro e intentando una consecución prolongada en el tiempo,
del mismo. Además, se fomentará el uso de las nuevas tecnologías y recursos digitales.
Objetivos:
1. Detectar y analizar las necesidades formativas del profesorado.
2. Apoyar el proceso de mejora del Centro centrándose en algunos aspectos fundamentales
tales como:

• El rendimiento escolar
• Nuevas metodologías didácticas en el aula.
• El clima de centro.
• Desarrollo autónomo del alumno.

• Estrategias de atención a la diversidad.

•  Habilidades necesarias para la atención emocional del alumnado.
3. Establecer contacto constante con el Centro del Profesorado Axarquía, de Vélez Málaga,
a través de la asesoría de referencia.
4. Informar sobre actividades de perfeccionamiento del profesorado.
5. Fomentar la creación y/o participación en grupos de trabajo que den respuesta a
necesidades del centro.
6. Fomentar la participación en Proyectos de Innovación Educativa.
Contenidos:
Derivados de estos objetivos podemos señalar los siguientes bloques de contenido a
considerar:

1) Detección de las necesidades formativas a través de:
- Propuestas realizadas por los distintos departamentos en la memoria del curso
2020-2021:

Formación sobre uso de Classroom, Drive, Google Forms,….
Formación relacionada con la puesta en práctica en el aula (a través de la
realización de experimentos o actividades) de diferentes contenidos
propuestos desde las distintas áreas o materias

- Comparativa de cuestionarios de principios de los cursos 2020/21 y 2021/22
(resultados incluidos en el Anexo II)

2) Apoyo y colaboración en la solicitud de actividades formativas al CEP Axarquía así
como en el desarrollo de las mismas.

Las actividades de formación pueden estar integradas dentro de alguna de las siguientes
modalidades de formación:

•Formación en Centro.
•Jornadas.
•Curso con seguimiento.
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•Formación semipresencial.
•Formación no presencial.
•Grupos de trabajo.
En cuanto a los grupos de trabajo para el presente curso académico 2021/22, se
proponen cuatro grupos de trabajo:

Actuaciones de éxito frente al acoso escolar
Cada vez más libres: contra la LGTBIfobia
Grupo de trabajo “bibliotecas escolares” ZECOBIT
Aula de Convivencia

3) Fomento e información sobre actividades de formación del profesorado a través de:
• La pizarra y el tablón que se encuentra en la sala del profesorado.
• El correo electrónico @iesalfaguar.es
• Reuniones del departamento de F.E.I.E.

La información será detallada (objetivos y contenidos de las actividades formativas
propuestas), prestando especial interés en el fomento de aquellas actividades
formativas propuestas desde el CEP y relacionadas con los siguientes aspectos:
mejora de la competencia digital, estrategias de atención a la diversidad,
metodologías de enseñanza a distancia, y habilidades necesarias para la atención
emocional del alumnado.

4) Continuidad y ampliación del repositorio de documentos para la autoformación
ubicado en una carpeta en la sala del profesorado. También se publicarán dichos
documentos en una carpeta compartida de DRIVE.

5) Revisión del Plan de Formación durante el segundo trimestre.
6) Actualización pedagógica-didáctica desde enfoques innovadores. Introducción de

nuevas metodologías de aprendizajes.
7) Mejora de la convivencia y clima del centro, a través del Plan de Convivencia, entre

otros.
8) Apoyo a los planes, programas y proyectos del centro:
- Red Andaluza Escuela Espacio de Paz. Coordinadora Pilar Medina Arrabal.
- Plan de Igualdad. Coordinadora Rosa Mª Torres Rosado.
- TDE. Coordinadora Dolores Gómez Beas. Dolores Gómez Beas
- STEAM Pensamiento computacional. Coordinadora Encarnación Martín.
- STEAM: Robótica aplicada en el aula. Coordinadora Dolores Gómez Beas
- ComunicA. Coordinadora Nerea Hijano.
- Vivir y Sentir el Patrimonio. Coordinadora Sonia Pérez.
- AulaDcine. Coordinador José Antonio López.
- Bibliotecas Escolares. Coordinador Juan Amalio Román Requena.
- Programa de Bilingüismo. Coordinador José Luis Romero Lacal.
- Plan de Autoprotección. Coordinador José Luis Romero Lacal.
- Escuela Embajadora del Parlamento Europeo. Coordinador Antonio Manuel Hidalgo

Aragón.
- Convivencia. Coordinadora Enara Zarautz.

Por otro lado, como grupos de trabajo se proponen los siguientes:
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- “Zecobit”. Grupo de trabajo intercentros.
- “ El Aula de Convivencia, una propuesta educativa'' .
- “Actuaciones de éxito frente al acoso escolar”
- “Cada vez más libres”.

9) Cualquier otra necesidad detectada por el profesorado del centro.
Destacar que son contenidos generales variables en función del desarrollo del curso

académico y/o necesidades que surjan.
El Jefe de Departamento, al igual que la jefatura de estudios y/o Dirección del centro

mantendrán contacto constante con el asesor del CEP asignado para cubrir necesidades
formativas detectadas, dudas y/o consultas sobre cualquier aspecto que surja.
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Anexo II: Resultados encuesta de formación del profesorado

En cuanto a la encuesta que se realizó en el tercer trimestre al profesorado de

propuestas para el curso siguiente, se detecta la necesidad de formación en el campo de la

mediación, convivencia y prevención del acoso, así como la continuidad de las distintas

líneas de actuación del centro en cuanto a violencia de género, convivencia, comunidad

LGTBI, igualdad y coeducación.

A esto se añade la formación en recursos y herramientas digitales, en relación al

programa de actuación digital del centro y al TDE.

Se menciona que los grupos de trabajo se mantengan.

Por otra parte se propone más jornadas de formación para el profesorado, que se

puedan hacer en el centro en algunas tardes, ya sea organizadas por el CEP o por el propio

centro, en las temáticas anteriores.

ANÁLISIS DE LOS INDICADORES HOMOLOGADOS

A partir de estos indicadores se crearán nuestras propuestas de mejora como parte

del diagnóstico del centro, pues en ellos vemos las fortalezas y debilidades del centro, dónde

poder incidir, mejorar y mantener las actuaciones.
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FORTALEZAS

● Eficacia de los Programas para la Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento.
● Promoción del alumnado de ESO.
● Alumnado que solo presenta conductas contrarias a la convivencia.

DEBILIDADES
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● Promoción alumnado de ESO con adaptaciones curriculares.
● Eficacia de las adaptaciones curriculares significativas en ESO.
● Alumnado con título en ESO que continúa estudios posteriores.

L. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO

ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE

INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR

L.1. HORARIO GENERAL DEL CENTRO

La jornada lectiva del Centro en horario de mañana será de seis horas. Se dividirá en
seis sesiones de sesenta minutos de duración cada una, a las que se añadirá dos recreos de
veinte y diez minutos. Las clases lectivas comenzarán a las 08.20 de la mañana, y finalizarán
a las 14,50 horas.

Habrá dos sesiones lectivas continuadas de una hora, entre las 08,20 y las 10,20
horas, seguidas de un tiempo de recreo y descanso entre las 10,20 y las 10,40. A
continuación, se impartirán las siguientes cuatro clases lectivas, con un descanso tras la
cuarta clase de 12,40 y las 12,50. Cada cambio de sesión será anunciado con un toque corto
del timbre.

No obstante, el Centro abrirá sus puertas a las 08,00 horas, con la llegada del
personal de Conserjería, para posibilitar la estancia en el interior del Centro del alumnado
que vaya llegando de las distintas rutas de transporte escolar (un colectivo muy numeroso en
nuestro Centro).

El alumnado que se encuentre en el Centro entre las 08,00 y las 08,20 horas, esperará
en el patio central o porche, pues las aulas permanecerán cerradas por seguridad.

Podrá establecerse un horario particular para los grupos que participen en actividades
complementarias en el Centro en una determinada jornada escolar. Asimismo, el Consejo
Escolar podrá aprobar un calendario específico para determinados días del curso que
presenten alguna especificidad, como aquél en que se celebra el día de Andalucía o los días
de final de trimestre. Ello, respetando lo estipulado en el Decreto 301/2009, de 14 de julio,
por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros educativos, y siempre de
acuerdo, asimismo, a lo establecido en las Instrucciones que para cada curso escolar
establezca la Delegación Territorial de Educación.

El Centro permanecerá cerrado por las tardes, a excepción del desarrollo de
actividades extraescolares programadas.

Las actividades extraescolares en horario de tarde en el Centro incluirán las del Plan
de Acompañamiento. Estas actividades se impartirán de lunes a jueves, en horario de 16,30
a 18,30. Para hacerlo posible, en cada curso académico se solicitará a la Delegación
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Territorial la modificación del horario para el comienzo de estas actividades media hora
después de lo inicialmente contemplado en las Órdenes que regulan estos programas. El
fundamento de tal decisión se encuentra en la imposibilidad de gran parte de nuestro
alumnado de acudir al Centro a tiempo en ese horario, considerando que muchos de ellos
hacen uso de transporte escolar a la salida del Centro a las 14,50, con lo que no tienen
tiempo de llegar a casa, comer y volver de nuevo al Centro.

Las sesiones con el alumnado incluidas en los planes anteriores serán de una hora de
duración, y, para cada grupo de alumnos y actividad, constarán de dos horas semanales,
propuestas en días alternativos: lunes y miércoles, o martes y jueves. Así, cada día podrán
llevarse a cabo actividades entre las 16,30 y las 17,30, o bien entre las 17,30 y las 18,30
horas.

No obstante, y en concordancia con lo dispuesto en la Orden de 3 de agosto de 2010,
el Centro podrá acoger en horario de tarde, y hasta las 20,00 horas, otras actividades
alternativas propuestas por el propio Centro, el A.M.P.A. o el Ayuntamiento de la localidad,
y aprobadas por el Consejo Escolar y, posteriormente, por la Delegación Territorial. Estas
actividades contarán con un responsable que se hará cargo de su buen desarrollo y su ajuste
a lo contenido en las instrucciones de la Orden anteriormente citada y al presente Proyecto
Educativo.

Estas actividades extraescolares, informadas al Consejo Escolar, podrán hacer uso de
las instalaciones del Centro también los viernes por la tarde y los sábados por la mañana, en
las condiciones que determine la Dirección del Centro para cada circunstancia particular,
según normativa vigente y convenio con el Ayuntamiento.

En el horario extraescolar de tarde, en cualquiera de las actividades arriba
comentadas, serán de aplicación las normas contenidas en el Plan de Convivencia.

El horario de atención administrativa en el Centro será de 11:00 a 12:00 y de 13:00 a
14:00 de la mañana con cita previa. El alumnado sólo podrá acudir a Administración para la
solicitud de algún trámite en el horario del recreo, y no entre clases.

L.2. OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO

EXTRAESCOLAR

En el Art. 14, apartados 2 y 4, de la Orden de 3 de agosto de 2010, por la que se
regulan los servicios complementarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y
actividades extraescolares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de
horario (BOJA 12-08-2010), dice sobre las Actividades extraescolares:

2. Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la
apertura del centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en
aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cultural, a la preparación para su
inserción en la sociedad o del uso del tiempo libre. Para ello se podrán organizar
actividades relacionadas o incluidas en alguna de las siguientes áreas: idiomas,
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tecnología de la información y comunicación, deportes, expresión plástica y
artística, talleres de lectura y escritura o actividades de estudio dirigido.

4. Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para
todos los alumnos y alumnas y en ningún caso formarán parte del proceso de
evaluación del alumnado para la superación de las distintas áreas o materias que
integran los currículos.

Atendiendo al mencionado artículo, el Centro oferta, siempre que sea posible, al
alumnado en tiempo extraescolar los siguientes planes:

● Proyecto escuelas deportivas
● Plan de acompañamiento
● Taller de Inglés

Por otra parte, según las instrucciones de 6 de noviembre de 2014, de la Dirección
General de Innovación Educativa y Formación del Profesorado, para la celebración del día
del flamenco y programación de actividades extraescolares y complementarias en los
centros docentes de Andalucía, el artículo 40 de la Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de
Educación en Andalucía, establece que el currículo deberá contemplar la presencia de
contenidos y de actividades relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura y otros
hechos diferenciadores de Andalucía, como el Flamenco. Por ello se indica en dichas
instrucciones que se deberá incluir el Flamenco en la planificación de actividades
extraescolares y complementarias del centro, formando parte del Proyecto Educativo del
mismo. Para ello, se establece el día 16 de noviembre de cada año o con anterioridad si
recae en día no lectivo, como Día del Flamenco. En dicho día en el Centro se realizarán
actividades durante el horario lectivo que promuevan el conocimiento y la reflexión en torno
al Flamenco, su historia, geografía, tradiciones y variantes expresivas que lo caracterizan,
como elemento singular del patrimonio andaluz, valorado y respetado dentro de la cultura
española universal. Dichas actividades, como todas las realizadas en el Centro, quedarán
recogidas en la memoria del departamento de Actividades Culturales y Extraescolares, así
como en la programación de los departamentos didácticos que organicen las mismas.

De la misma manera, se realizarán actividades complementarias que favorezcan el
conocimiento de Andalucía en torno al 28 de febrero, día de la Comunidad Autónoma, que
también quedarán recogidas en las programaciones de los departamentos que las organicen y
en la memoria del departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares.

L.3. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO

✔ Objetivos:

1. Potenciar el aprendizaje y el rendimiento escolar de estos alumnos mediante:

● La adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo.
● Motivación al estudio, proponiéndoles formas de trabajo eficaces.
● Mejora en habilidades y actitudes asociadas a la lectura.
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2. Mejorar su integración social, en el grupo y en el centro.

3. Asentar conocimientos y destrezas de las áreas instrumentales.

4. Mejora en el uso del idioma castellano.

✔ Contenidos:

Para alcanzar los objetivos educativos del programa, las sesiones de
acompañamiento abordarán los siguientes bloques de contenidos:

a) Competencias y aprendizajes instrumentales básicos: comprensión lectora,
expresión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas.

b) Estrategias y hábitos de estudio: planificación y organización del trabajo
escolar, técnicas de trabajo intelectual, mejora de la lectura, motivación, constancia y
esfuerzo personal.

c) Educación en valores, integración social: habilidades sociales, normas de
convivencia, solidaridad, respeto y tolerancia.

d) Animación a la lectura.

✔ Metodología específica para el desarrollo del programa.

Al encontrarnos con grupos reducidos, fomentaremos sus lazos afectivos al mismo
tiempo que será posible atender las necesidades de cada alumno de una forma más
específica e individualizada.

Del mismo modo, deberemos potenciar el aprendizaje constructivista del alumnado,
siendo éste el verdadero centro del proceso de enseñanza y aprendizaje. Para ello,
realizaremos actividades de reflexión, resolución de problemas, y otras técnicas de trabajo
grupales basadas siempre en la participación activa del alumnado.

También haremos hincapié en el hecho de que la lectura, debido a su fuerte carácter
instrumental, deberá impregnar y ocupar un tiempo diario en las sesiones de
acompañamiento. Específicamente, se empleará un día (de los dos asignados) a la lectura de
obras y otros documentos con el fin de motivar y potenciar el pensamiento crítico y
reflexivo del grupo.

En relación al trabajo del profesorado, se deberá recoger información diaria del
trabajo desarrollado por el alumnado. Para ello, utilizaremos unas fichas con el objetivo de
aportar una información rápida, fiable y concreta de cada alumno. Dichas fichas,
constituirán una herramienta más para el seguimiento individualizado de cada alumno por
parte de los tutores.

✔ Recursos y espacios.

Las sesiones de acompañamiento se llevarán a cabo en las aulas del centro, con la
posibilidad del uso de pizarras digitales para acceder a materiales interactivos.
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Del mismo modo, se intentará abrir la biblioteca del centro durante el transcurso de
las clases como recurso didáctico y material de apoyo.

✔ Coordinación con los tutores y tutoras.

Para el buen funcionamiento del programa, cada profesor/a debe responsabilizarse de
la recogida de información de cada alumno/a referente a la asistencia, comportamiento,
dificultades, avances, etc. Dicha información deberá ser entregada periódicamente al
profesorado coordinador del Programa. Para ello, designaremos un día y una hora en la que
intercambiaremos opiniones e impresiones, así como aspectos a mejorar o modificaciones a
realizar.

La información recabada en dichas reuniones será trasladada a los tutores y tutoras
del alumnado, con el objeto de que tengan a su disposición una información periódica de los
mismos.

M. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA

La evaluación se presenta como el proceso de sumergir el hecho educativo en un
contexto crítico que permita profundizar en el conocimiento de la propia acción educativa y
su significación procesal, institucional y social con el fin de adoptar decisiones para su
permanente mejora.

Debe proporcionar a los centros docentes elementos de reflexión sobre la propia
praxis para la toma de decisiones de mejora en relación con la planificación y el desarrollo
de la organización y del proceso de enseñanza-aprendizaje.

En la evaluación interna, propia de cada centro educativo, deben participar los
órganos de gobierno y de coordinación del centro y los distintos sectores de la comunidad
escolar.

La evaluación de centros educativos es una tarea muy compleja, sobre todo en la
práctica, debido a razones técnicas, presiones ambientales, falta de evaluadores cualificados
y dificultades para conseguir la participación y colaboración necesarias Evaluar un centro
educativo supone responder a tres cuestiones fundamentales, a saber: ¿qué queremos
evaluar?, ¿cómo lo vamos a hacer? y ¿Cómo se van a implementar las mejoras que se
propongan como consecuencia de la autoevaluación?

Referencia normativa

Art. 28 del Decreto 327/2010 (BOJA 16-07-2010). Autoevaluación.

1. Sin perjuicio del desarrollo de los planes de evaluación de los centros que
lleve a cabo la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, los institutos de
educación secundaria realizarán una autoevaluación de su propio funcionamiento,
de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de
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los resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a
la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la
inspección educativa.

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá indicadores que
faciliten a los institutos de educación secundaria la realización de su
autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma,
sin menoscabo de la consideración de los indicadores de calidad que establezca el
departamento de formación, evaluación e innovación educativa y a los que se
refiere el artículo 87.2 k).

3. Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan
de Centro e incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que
permita valorar el grado del cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento
global del instituto, de sus órganos de gobierno y de coordinación docente y del
grado de utilización de los distintos servicios de apoyo a la educación y de las
actuaciones de dichos servicios en el centro. Corresponde al departamento de
formación, evaluación e innovación educativa la medición de los indicadores
establecidos.

4. El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en
una memoria de autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para
ello con las aportaciones que realice el Claustro de Profesorado, y que incluirá:

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información
facilitada por los indicadores.

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.

5. Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de
evaluación que estará integrado, al menos, por el equipo directivo, por la jefatura
del departamento de formación, evaluación e innovación educativa y por un
representante de cada uno de los distintos sectores de la comunidad educativa
elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo con el
procedimiento que se establezca en el reglamento de organización y
funcionamiento del centro.

Art. 87.2, apartados k) al n), del Decreto 327/2010. Departamento de formación, evaluación
e innovación educativa.

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las
siguientes funciones:

k) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las
actividades desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento.

l) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos
educativos del Plan de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de
enseñanza.
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m) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la
aplicación y el seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en
aquellas otras actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo
en el instituto.

n) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora
como resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto.

Art.92.2, k), del Decreto 327/2010. Departamentos de coordinación didáctica.

Son competencias de los departamentos de coordinación didáctica:

k) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de
enseñanza-aprendizaje en las materias o módulos profesionales integrados en el
departamento.

Art.89, apartado h), del Decreto 327/2010. Competencias del equipo técnico de
coordinación pedagógica.

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias:

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos
del Plan de Centro.

Según el Artículo 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE);
modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), el Claustro de
profesorado tendrá las siguientes competencias:

El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias:

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en
las que participe el centro.

El Consejo Escolar tendrá las siguientes competencias según la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación (LOE); modificada por Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre
(LOMLOE), en su Artículo 127:

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las
que participe el centro.
l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la
calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la
calidad de la misma.
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Art. 97, apartados 1 y 2, del Decreto 327/2010. Evaluación y publicación de las
conclusiones de interés general.

1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elaborará y desarrollará
planes de evaluación de los institutos de educación secundaria. A estos efectos,
los centros colaborarán con la misma en todos los procesos de evaluación que
se lleven a cabo, de conformidad con lo que se establezca por Orden de la
Consejería competente en materia de educación.

2. La evaluación de los institutos deberá tener en cuenta las conclusiones
obtenidas en las anteriores evaluaciones y los resultados de la autoevaluación,
así como las situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y el
alumnado que acogen, el entorno del propio centro y los recursos de que
disponen. La evaluación se efectuará sobre los procesos educativos y sobre los
resultados obtenidos, tanto en lo relativo a la organización, gestión y
funcionamiento, como al conjunto de las actividades de enseñanza y
aprendizaje.

Nuestro objetivo principal es analizar las actuaciones de los diferentes ámbitos de la
comunidad educativa con el fin de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Los objetivos específicos de la autoevaluación interna son:

- Promover y sustentar planes de mejora específicos y realistas de la calidad
educativa del centro.

- Favorecer procesos de análisis útiles para realizar propuestas de mejoras de la
acción educativa.

- Propiciar la participación en los procesos de reflexión sobre la calidad del
servicio educativo que presta el centro.

- Potenciar la capacidad de valoración objetiva de los aspectos clave en el
funcionamiento del centro.

- Contribuir al desarrollo de una cultura de evaluación y estimular la adopción y
desarrollo de criterios, procedimientos e instrumentos de autoevaluación.

La evaluación se realizará mediante procedimientos que permitan obtener una
información objetiva y coherente de toda la comunidad educativa que ayuden a la reflexión
y toma de decisiones sobre las medidas necesarias.

El proceso de evaluación constará de tres fases: una primera de recogida de
información a través de cuestionarios propios del centro; segunda fase de análisis de los
datos; y una tercera fase de establecimiento de conclusiones y aportaciones de propuestas de
mejora.

En el centro se creará un equipo de evaluación integrado, al menos por el equipo
directivo y representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa, elegidos por
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el consejo escolar. Una vez recogida la información, el equipo de evaluación analizará los
datos y se adoptarán las propuestas de mejoras que serán llevadas al consejo escolar para su
aprobación y su inclusión en la memoria final del curso.

El procedimiento a seguir y el calendario de actuación será planificado por el equipo
de evaluación durante el primer trimestre de cada curso escolar.

Por último, la evaluación de la labor directiva se llevará a cabo tomando como marco
la legislación vigente, el Proyecto Educativo de Centro, los indicadores homologados de la
AGAEVE y otros documentos internos del centro, especialmente la Memoria final de curso,
donde cada sector de la comunidad Educativa y el propio Equipo directivo valorarán lo
realizado en cada curso académico.

Se dará puntual información al Claustro y Consejo Escolar de los avances producidos
en relación con cada una de las actuaciones que se lleven a cabo para desarrollar cada
objetivo y el grado de cumplimiento (conseguido, en proceso, no conseguido).

Articularemos la evaluación en torno a varias preguntas: qué, quién, cómo y cuándo
evaluaremos. La respuesta a nuestra primera pregunta, qué evaluamos, tiene que vincularse,
inevitablemente, con los objetivos del proyecto de dirección:

Objetivo 1 Para lograr el máximo desarrollo humano y académico para cada alumno y alumna,

el equipo directivo...

Indicadores de evaluación
Grado de satisfacción

Elabora y desarrolla unas medidas organizativas adecuadas

Realiza una gestión transparente de los recursos

Distribuye de manera equilibrada los recursos (y los rentabiliza

adecuadamente), atendiendo a las necesidades

Potencia la coordinación de los equipos de profesores y

profesoras

Objetivo 2 Para buscar el máximo desarrollo de las competencias, el equipo directivo...

Indicadores de evaluación Grado de satisfacción

1 2 3 4 5

Trabaja con el profesorado para el diseño de una línea común para el

tratamiento de la lectura comprensiva

Fomenta el trabajo interdisciplinar entre el profesorado y los departamentos

Dinamiza el uso de la biblioteca
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Potencia la participación de alumnado y profesorado en distintos

proyectos organizados por instituciones externas (Ayuntamiento, bibliotecas

públicas, Consejería de Educación, MECD...)

Impulsa la participación de alumnado y profesorado en proyectos de ámbito

internacional, como Eramus+

Objetivo 3 Para conseguir que el centro sea un espacio seguro, libre de violencia, inclusivo y

favorecedor del éxito para todas y todos, el equipo directivo...

Indicadores de evaluación Grado de satisfacción

1 2 3 4 5

Crea estrategias, diseña actividades y potencia la participación de toda la

comunidad educativa para mejorar la convivencia

Elabora y desarrolla un protocolo de actuaciones adecuado para evitar y/o

atajar el conflicto

Potencia medidas adecuadas que favorecen el sentimiento de pertenencia al

centro

Establece las acciones necesarias para la integración de todo el alumnado

Articula y desarrolla un adecuado plan de igualdad

Objetivo 4 Para fomentar la participación de la comunidad educativa, el equipo directivo...

Indicadores de evaluación Grado de satisfacción

1 2 3 4 5

Implica a todos los sectores de la comunidad educativa en la participación de la

vida del centro

Ofrece en cualquier momento la información requerida a todos los sectores de

la comunidad educativa

Toma las decisiones de forma consensuada

Promueve la divulgación de todos los proyectos, actividades y documentos del

centro

Establece estrategias para dinamizar el centro en consonancia con los distintos

órganos de gobierno y de coordinación docente

Objetivo 5 Para buscar el mejor clima de trabajo para el profesorado, el equipo directivo...

Indicadores de evaluación Grado de satisfacción

1 2 3 4 5

Consigue crear un buen ambiente de trabajo

Racionaliza el trabajo burocrático de profesorado y tutores/as
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Conoce y potencia las aptitudes del profesorado del centro

Modera las posturas divergentes

Realiza reuniones periódicas con los diferentes órganos

Fomenta y facilita la formación del profesorado

Facilita y potencia la innovación profesional

Objetivo 6 Para promover la relación con el entorno, el equipo directivo...

Indicadores de evaluación Grado de satisfacción

1 2 3 4 5

Dirige adecuadamente su gestión a conseguir más recursos académicos para el

centro

Se coordina con otras instituciones en relación con la Orientación Académica

realizada

Se coordina con otras instituciones del entorno en relación a la formación

complementaria del alumnado

Objetivo 7 y 8 Para mantener el buen estado de las infraestructuras y los recursos materiales y

tecnológicos, el equipo directivo...

Indicadores de evaluación Grado de satisfacción

1 2 3 4 5

Mejora las instalaciones del centro y optimiza su utilización

Responde, en la medida de sus posibilidades, a las necesidades

de material y/o recursos demandados por los distintos sectores de la

comunidad educativa

1: nada satisfecho 2: poco satisfecho 3: satisfecho 4: bastante satisfecho 5: muy satisfecho

Toda esta información se recabará a través de unas encuestas (cómo evaluamos)
elaboradas por el equipo directivo y FEIE que contendrán, tal como se recoge en las tablas,
unos indicadores que medirán el grado de cumplimiento de cada una de las actuaciones
realizadas en cada curso académico.

Las encuestas se pasarán a todos los sectores de la comunidad educativa (quién
evalúa) con el fin de conocer el grado de satisfacción con las distintas medidas
implementadas, así como de recoger sus propuestas de mejora. Todo este proceso se llevará
a cabo a lo largo de cada curso académico (cuándo evaluamos), aunque indefectiblemente
debemos citar aquí las reuniones semanales del equipo directivo, las reuniones mensuales de
los equipos docentes, el seguimiento trimestral del Plan de Centro y el análisis de final de
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curso de la Memoria. El Departamento de Formación, Innovación y Evaluación será el
encargado de coordinar la evaluación del proyecto de dirección.

Un profundo análisis de los resultados de toda esta evaluación se dirigirá a un único
objetivo global: hacer de nuestro centro educativo un lugar de aprendizaje integral y de
convivencia.

En este último aspecto, debido a los pésimos resultados según los indicadores
homologados en el área de convivencia se propone disminuir el número de faltas graves y
conductas contrarias a las normas de convivencia.

Desde el FEIE se han puesto en marcha los siguientes indicadores de calidad:

- Porcentaje de familias del alumnado de ESO que establecen compromisos de
convivencia con el centro

- Porcentaje de conductas contrarias a la convivencia que se registran en el
centro correspondiente al alumnado de ESO

- Porcentaje de profesores/as que participan en el grupo de convivencia
- Porcentaje de la comunidad educativa que participa en el Aula de Convivencia

y/o ATI.
- Número de partes por nivel.
- Número de partes por mes.
- Nº de partes a cada hora y recreos.
- Nº de partes sancionados con expulsiones directas.
- Nº de partes que no han generado expulsiones directas.
- Nº de expulsiones con trámites de audiencia.
- Nº total de expulsiones al aula de convivencia.
- Nº total de expulsiones del centro hasta tres días.
- Nº total de expulsiones del centro de más de tres días.
- Conductas contrarias a la convivencia.
- Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
- Alumnado reincidente (tres partes o más).

N. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL

ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS, DE ACUERDO

CON LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA DEL

CENTRO Y ORIENTADOS A FAVORECER EL ÉXITO ESCOLAR DEL

ALUMNADO

N.1. CRITERIOS PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO
Siendo consciente de la gran importancia que tiene los agrupamientos del alumnado,

para conseguir que los grupos funcionen todos de forma que se favorezca al máximo el
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rendimiento educativo, así como la atención a la diversidad, debemos seguir los siguientes
criterios:

1. Los distintos grupos de ESO de un mismo nivel deben ser lo más equilibrados posibles,
para ello, se procurará distribuir en igual número:

• El alumnado que repite curso
• El alumnado que ha pasado por imperativo legal
• El alumnado que tiene problemas de convivencia
• El alumnado con refuerzos
• Alumnado con NEE

Habrá de tenerse en cuenta, según la disponibilidad del profesorado del Centro y la
organización de las enseñanzas en el mismo.

2. Materias optativas elegidas por el alumnado.

La libre elección de religión católica o valores éticos.

Para la configuración de los grupos de 1º de ESO, se tendrán en cuenta los informes
de tránsito de educación primaria, las reuniones con los tutores y tutoras de 6ª de los centros
de procedencia.

Para los demás cursos de ESO, se hará uso de las actas de evaluación final y de los
informes personales del alumnado del curso anterior, priorizando la continuidad en el grupo.

El alumnado del programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento para realizar
las materias en las que están con el resto de sus grupos matriz, se incluirán de forma
equilibrada entre los grupos ordinarios y procurando que se consiga la mayor integración
posible del alumnado.

N.2. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS

● El tutor o tutora debe impartir, en la medida de lo posible, una materia a todo el
alumnado.

● Se procurará, siempre que sea posible, elegir el profesor o profesora que imparta más
horas semanales al grupo.

● Para los cursos de 1º de ESO, se tendrá en cuenta, las experiencias de cursos
anteriores.

● Todo el profesorado puede ser tutor, aunque ocupen algún otro cargo.

Ñ. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA OFERTA DE MATERIAS

OPTATIVAS.

La optatividad es una forma de completar la formación del alumnado. Por ello, es
importante establecer unos criterios para determinar la oferta de optativas del centro. En la
elección de la oferta de las materias optativas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
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- Debe de cumplir al menos uno de los siguientes objetivos: el desarrollo de las
competencias claves y/o la ampliación de conocimientos de alguna de las
materias que componen el currículo.

- Que tenga marcado carácter práctico.
- Que exista disponibilidad horaria en el departamento.
- Que haya un número suficiente de alumnos/as que la solicite. Mínimo de 15

alumnos/as o menos si no altera la plantilla de profesores/as del centro.
- Que existan los recursos materiales y espaciales necesarios.
- Siempre que exista disponibilidad horaria en los departamentos implicados y

no se altere la organización general del centro, se dará prioridad a que los
grupos estén constituidos por un máximo de 15 alumnos/as.

- Para que una optativa sea ofertada, además de tener en cuenta los criterios
anteriores, el departamento interesado deberá entregar un proyecto en el que
al menos conste el nombre, los objetivos, los contenidos y los criterios de
evaluación de la materia optativa, para el estudio de la propuesta por parte del
Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.

Materias optativas en la ESO

El alumnado deberá optar por cursar una de entre las materias dentro del bloque de
asignaturas de libre configuración autonómica según Orden de 15 de enero de 2021 , de
oferta obligatoria, impartiéndose las siguientes en el centro:

a. En primer curso: Computación y Robótica u Oratoria y Debate.
b. En segundo curso: Segunda Lengua Extranjera (Francés), Computación y

Robótica o Ampliación de Inglés y Educación Física.
c. En tercer curso: Segunda lengua extranjera (Francés), Oratoria y Debate,

Música y Computación y Robótica. Se añade Cultura Clásica de optativa para
el alumnado de Diversificación Curricular.

El alumnado elegirá por orden de preferencia las materias optativas ofertadas para el
curso en el que se va a matricular en el periodo establecido.

Siempre que exista disponibilidad horaria en los departamentos implicados y no se
altere la organización general del centro, se intentará que los grupos estén constituidos por
un máximo de 15 alumnos/as.

Una vez iniciado el curso escolar y cuando sea necesario, el Equipo Educativo, con
el asesoramiento del Departamento de Orientación, podrá proponer al Equipo Directivo el
cambio de grupo de aquellos/as alumnos/as que tengan conductas gravemente perjudiciales
para la convivencia del grupo, problemas de relación con alumnos/as del grupo y/o
necesidades educativas especiales y que el cambio suponga un beneficio en su rendimiento
escolar y mejora del clima de convivencia.
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Igualmente, una vez finalizado el curso escolar se dejará constancia en la memoria de
tutoría aspectos relevantes a tener en cuenta para el agrupamiento del siguiente curso.

Organización del 4º curso de ESO

Según la Orden de 15 de Enero de 2021, los alumnos y alumnas de 4º curso de la
E.S.O. han ha elegido entre las siguientes opciones:

Iniciación al
Bachillerato

Matemáticas
orientadas a las

Enseñanzas
Académicas

Física y Química Biología y Geología

Latín Economía

Iniciación a la
Formación Profesional

Matemáticas
orientadas a las

Enseñanzas Aplicadas

Ciencias
Aplicadas a la

Actividad
Profesional

Iniciación a la actividad
emprendedora y

Empresarial

Además, de las materias específicas de opción o de libre configuración autonómica
han elegido las siguientes:

1. Educación Plástica, Visual y Audiovisual

2. Música

3. Segunda Lengua Extranjera

4. Tecnologías de la Información y la Comunicación.

5.  Cultura Clásica

Además se establece el programa de refuerzo de materias troncales en 4º de ESO,
con una hora de inglés, una de lengua y literatura y una de matemáticas, que se organiza
junto a las optativas. Este refuerzo sólo es aplicable al alumnado proveniente de PMAR,
alumnado repetidor en 4º de ESO, o alumnado NEAE.
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O. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS

Durante el presente curso escolar, las programaciones didácticas contemplarán su
implementación en educación presencial únicamente.

Cada jefe/a del departamento didáctico en coordinación con los miembros del
departamento correspondiente elaborará la programación didáctica para cada uno de los
niveles de la/s materia/a impartida/s por el profesorado que lo compone, teniendo en cuenta
la correcta secuenciación de contenidos por niveles, sin duplicaciones ni vacíos con una
planificación de actividades complementarias y extraescolares fuertemente motivadoras y
planificando actividades diferenciadoras. La elaboración se realizará desde el inicio del
curso escolar, septiembre, hasta la primera quincena del mes de octubre. Transcurrido el
tiempo de elaboración se entregarán a Jefatura de Estudios en formato digital (a través de
G-Suite). Este curso, por los cambios normativos y la falta de legislación autonómica al
respecto, serán aprobadas en el mes de noviembre las programaciones de los cursos pares,
trabajando los apartados de las programaciones de los cursos impares, a espera de
aprobación según instrucciones y publicación de normativa.

Durante la segunda quincena del mes de octubre, las programaciones estarán a
disposición del claustro de profesorado para su revisión y realización de aportaciones y
propuestas de mejoras. Antes de la finalización del mes de octubre se reunirá el Equipo
Técnico de Coordinación Pedagógica, para la revisión de todas las programaciones
didácticas del centro, previa a la aprobación definitiva por el Claustro de profesores/as.

El art. 29 del Decreto 327/2010 recoge la normativa sobre las programaciones
didácticas, según el mismo, recogerán, al menos, los siguientes aspectos:

a. Las materias, y en su caso, ámbitos asignados al departamento.

b. Los miembros del departamento, con indicación de las materias, módulos y, en su
caso, ámbitos, que imparten, y el grupo correspondiente.

c. En su caso, las materias, módulos y ámbitos pertenecientes al departamento, que son
impartidas por profesorado de otros departamentos, así como los mecanismos previstos para
garantizar la coordinación de dicho profesorado con el departamento en razón de las
enseñanzas que imparte.

d. Los objetivos, la concreción, secuenciación y distribución temporal de los contenidos
(atendiendo a los cursos en los que se imparta) y los criterios de evaluación para cada una de
las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento, conforme a lo que
se haya determinado en el apartado c) del proyecto educativo.

e. La contribución de la materia a la adquisición de las competencias clave.

f. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo,
conforme a las orientaciones que se hayan dispuesto en el apartado c) del proyecto
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educativo, atendiendo al contexto socioeconómico y cultural del centro y a las
características del alumnado.

g. La metodología que se va a aplicar, que deberá atender a los principios
metodológicos generales de las correspondientes enseñanzas y, en el caso de la educación
secundaria obligatoria, a los acuerdos metodológicos para favorecer la adquisición de las
competencias clave, conforme a los criterios que se hayan fijado en el apartado c) del
proyecto educativo.

h. Las medidas de atención a la diversidad, atendiendo a lo dispuesto para la atención a
la diversidad y la organización de las actividades de refuerzo y recuperación en los
apartados f) y g) del proyecto educativo, en función a lo que sea de aplicación conforme al
tipo de enseñanzas.

i. Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación para cada materia,
módulo o ámbito que se vayan a aplicar para la evaluación del alumnado, en consonancia
con las orientaciones metodológicas establecidas y con los procedimientos y criterios
comunes de evaluación que se hayan dispuesto en el apartado e) del proyecto educativo.

(Es importante que los criterios de evaluación y de calificación se definan de manera
precisa para garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al
reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, concretándose los
requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en cada materia, módulo
o ámbito, y para facilitar la toma de decisiones en posibles procesos de reclamación sobre la
evaluación).

j. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para
uso del alumnado.

k. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, que
se proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica, con indicación del
profesorado responsable de su realización. A tal efecto, pueden establecerse criterios.

Se incluirán, además:

● La especificidad del tiempo dedicado a la lectura en todas las materias.
● Las actividades previstas en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de

forma oral, en todas las materias y, en su caso, ámbitos, en consonancia con las
estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el
apartado c) del proyecto educativo.

● La realización por parte del alumnado de trabajos monográficos interdisciplinares u
otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos didácticos, en
consonancia con los acuerdos que sobre este aspecto se hayan dispuesto en el
apartado c) del proyecto educativo.

● Las acciones acordadas como propuestas de mejora, referidas al currículo y a la
práctica docente, como consecuencia de los resultados del análisis de la práctica
general y de las propuestas de mejora.
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● Las actividades interdisciplinares de educación y promoción para la salud que se
diseñen para hacer del alumnado un agente activo y competente en la prevención y
mejora de su salud y de la comunidad educativa.

Con respecto a la evaluación del alumnado:

- Se deberá contar con instrumentos de evaluación muy variados.
- Se hará una valoración proporcional de los elementos básicos de cada etapa:

elementos del currículo, seguimiento del aprendizaje, producción de tareas y
trabajos, participación en las herramientas de comunicación y realización de
pruebas de evaluación acordes a un enfoque práctico, instrumentos que
deberán ser válidos tanto para docencia presencial como no presencial.

- Se deberán usar diferentes estrategias de evaluación (combinar pruebas
presenciales con telemáticas, exposiciones orales por videoconferencia,
cuestionarios online, actividades escritas, etc).

- Se atenderá prioritariamente a la madurez académica del alumnado respecto
de los objetivos y las competencias clave.

- Se valorará el aprovechamiento del alumnado y los logros de aprendizaje
recopilando evidencias y registros del seguimiento de tareas.

- Se registrarán observaciones con las evidencias obtenidas, identificando los
aspectos adquiridos y los que presentan más dificultades.

- Se utilizarán diferentes instrumentos (tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas
de observación, rúbricas o portfolios, entre otros) ajustados a los criterios de
evaluación y a las características del alumnado.

- El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado y su propia práctica
docente, la eficacia de la metodología utilizada, en el caso de enseñanza
presencial y no presencial. Si los aprendizajes se evidencian muy inferiores a
los habituales, se estudiarán los motivos y se implantarán otras metodologías.

P. PLANES ESTRATÉGICOS Y PROGRAMAS EDUCATIVOS QUE SE

DESARROLLAN EN EL INSTITUTO

P.1. PROYECTO CONVIVENCIA: PROYECTO ESCUELA ESPACIO DE PAZ
● En este proyecto el centro quiere divulgar los valores universales de la Cultura de

Paz y contribuir de manera especial poniendo el foco en la convivencia del Centro,
siendo el elemento más importante y por el cual deben guiarse el resto de los planes
y programas del mismo.

● Nuestro Centro sigue participando en la Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”, la
cual se ha convertido en la vanguardia de la comunidad educativa andaluza, debido a
la construcción, día a día, de una sociedad más justa y más participativa. Una
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sociedad enraizada en la tolerancia, en la convivencia pacífica y en la solidaridad,
rasgos que se trabajan de forma constante en nuestra comunidad educativa.

● Somos reconocidos como centro promotor de la Convivencia Positiva desde hace
cuatro cursos consecutivos.

P.2. VIVIR Y SENTIR EL PATRIMONIO
● Este proyecto surge por la necesidad de fomentar el patrimonio de Torrox y de la

Axarquía, especialmente el conocimiento de los artistas locales (muchos de ellos con
negocios que viven de sus creaciones) y las posibilidades económicas dentro del
mundo del patrimonio en la zona, especialmente junto al sector turístico.

● Nuestra dimensión sería el patrimonio local en todas sus facetas, pero especialmente
el fomentar el conocimiento y la labor de los artistas locales, que conozcan las
posibilidades profesionales en el sector, y la importancia de los mismos en su
entorno, especialmente por las posibilidades de diversificar el sector turístico y
hacerlo más atractivo. Las actividades principales serán entrevistas, folletos
informativos, y una exposición de artistas locales en una jornada de puertas abiertas.

P.3. PROGRAMA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO (PENDIENTE DE

APROBACIÓN)

P.4. II PLAN ESTRATÉGICO DE IGUALDAD

Durante el presente curso se continuará la elaboración y desarrollo del Plan de
Igualdad para la inclusión de forma transversal de sus valores en todas las actividades que se
realicen en el Centro, tanto académicas como extraescolares y culturales.

ANEXO III

P.5. PROGRAMA AULADCINE
1. Programa educativo cuyo objetivo es fomentar el interés por la cultura

cinematográfica general, y en particular por el cine andaluz en nuestro centro.
2. Proporcionamos al alcance de nuestros jóvenes las herramientas necesarias

para ver Cine con otros ojos y desarrollar un espíritu crítico mediante el
análisis, la reflexión y el intercambio de opiniones.

3. Al igual que el resto de los planes y programas, AulaDcine contribuye al
desarrollo de los distintos trabajos interdisciplinares, y poder desarrollar la
línea temática fijada por el centro y permitiendo la mejora de la convivencia.

P.6. ESCUELA PROMOTORA DE LA SALUD (EPSA)
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Desde el curso pasado se está llevando a cabo en el centro este programa
interdisciplinar, que tiene en el proyecto la gestión emocional en 1º de ESO; jornadas
“Siente como me siento”; relaciones igualitarias y relaciones afectivo-sexuales, en relación
al plan de Igualdad; Recreactívate Alfaguar a partir de actividades en los recreos; taller de
Huerto escolar en relación a Aldea; consumo de adicciones, drogodependencia y seguridad
vial (DGT, AESLEME, Proyecto Hombre, Plan Director); formación del Alumnado
Ayudante; fomento del reciclaje y cuidado y protección del medio ambiente (en relación a
Aldea); creación y adecuación de espacios para fomentar las relaciones sociales y la
interacción en el centro.

P.7. BIBLIOTECA (VER ROF)

P.8. COMUNICA

Objetivos del programa:

● Mejorar la competencia en comunicación lingüística del alumnado.
● Ofrecer recursos y propuestas de trabajo renovadoras e innovadoras para la mejora

de la comunicación lingüística.
● Fomentar el uso positivo de las tecnologías de la comunicación como herramienta y

práctica habitual para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.
● Vincular a las familias con el desarrollo de la competencia en comunicación

lingüística del alumnado.
● Plantear situaciones reales, contextos concretos en que la lengua se proyecte en su

uso social.
● Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
● Incardinar las actuaciones propuestas por el Programa en las programaciones

didácticas y en los proyectos educativos de los centros.
● Incrementar el intertexto lector, fomentando el gusto por la lectura y el interés

creativo del alumnado.
● Relacionar la lengua escrita con la lengua oral y los lenguajes no verbales. Propiciar

el desarrollo de actividades en la Biblioteca Escolar como centro de recursos para la
enseñanza y el aprendizaje.

P.9. PROYECTO STEAM: ROBÓTICA APLICADA AL AULA (pendiente de

desarrollo)

P.10. PROYECTO STEAM: PENSAMIENTO COMPUTACIONAL (pendiente de

desarrollo)
P.11. PROYECTO LA HISTORIA DE LA MÚSICA: UNA APROXIMACIÓN
ACORDE CON EL SIGLO XXI. Perteneciente al profesor de Música, José Antonio

88



PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 2022-2023
IES ALFAGUAR

López Segura, en el proyecto de creación de materiales curriculares, en este caso
enfocado a la realización de vídeos didácticos sobre la Historia de la Musica.

P.12. PROYECTO DE ELABORACIÓN DE MATERIALES CURRICULARES:
IMPARABLES II. Se trata de un proyecto de elaboración de materiales curriculares
de la Junta de Andalucía, concedido este curso por el Proyecto Ventilando, para la
realización de la segunda parte del documental Imparables.

P.13. PROGRAMA BILINGÜE
La enseñanza bilingüe parte de una filosofía de la educación que emana de la

creencia de que el dominio de distintas lenguas aporta una visión más rica de la realidad.
Esta enseñanza se relaciona con el desarrollo de actitudes y procedimientos como el respeto
y tolerancia de las culturas ajenas, el desarrollo de una identidad múltiple y la capacidad
para transitar por entorno multilingües. Por lo tanto, en la enseñanza bilingüe, desde el punto
de vista comunicativo, el cambiar de lengua supone cambiar de visión de la realidad.

ACUERDO de 22 de marzo de 2005, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba
el Plan de Fomento del Plurilingüismo en Andalucía.

ORDEN de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Organización

El horario y las áreas no lingüísticas a impartir en cada curso será el establecido en la
programación del Proyecto de Plurilingüísmo del Centro.

El alumnado que acceda al Programa de centro bilingüe constituirá en su nivel un
grupo por cada línea concedida si su número es igual o inferior a 33, o en dos grupos en caso
de ser superior.

Coordinación

El nombramiento del coordinador o coordinadora del proyecto bilingüe se hará entre
el profesorado de lenguas con destino definitivo en el mismo, preferentemente de la Lengua
2.

La Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de
dedicación del profesorado responsable de la coordinación de los Planes y Programas
estratégicos, establece en su artículo 3, punto 2, que el horario lectivo semanal dedicado al
desempeño de las funciones de coordinación del Programa Bilingüe (inglés) para un centro
de nuestras características será de 5 horas lectivas semanales.

Funciones del coordinador o coordinadora:

89



PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 2022-2023
IES ALFAGUAR

Su función será la de garantizar el funcionamiento de la sección bilingüe, la
coordinación entre el profesorado que imparte clase en la misma y canalizar la información
entre el centro y las autoridades educativas, todo esto se desglosa en:

a. Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y
organizativo.

b. Convocar, por delegación de la dirección, las reuniones del equipo docente para
coordinar la elaboración del currículo integrado de las lenguas.

c. Proponer y coordinar las actividades del profesorado y, en su caso, de los
departamentos implicados.

d. Establecer el horario de los auxiliares de conversación, quienes deberán apoyar
preferentemente la labor del profesorado que imparte su área o materia en la
Lengua 2.

e. Participar, en su caso, en las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación
Pedagógica.

f. Establecer la interlocución con los demás Centros Bilingües y con los
responsables del Plan de Fomento del Plurilingüismo en la Delegación Provincial.

g. Coordinar, en definitiva, las distintas acciones que se desarrollen en el Centro y
cuantas otras le sean encomendadas en relación con el Plan de Fomento del
Plurilingüismo.

h. Informar y formar cada año al nuevo profesorado de perfil bilingüe, de idiomas y
nuevos auxiliares sobre la metodología y dinámica del trabajo del Equipo
Bilingüe en nuestro centro.

Funciones del equipo de coordinación:

a. Tareas de difusión de información, envío de datos e informes y comunicación con
Delegación Provincial y CEP.

b. Cumplimentación de documentación administrativa.
c. Participar en la elaboración y adaptación del currículo integrado de las lenguas

siguiendo las recomendaciones en esta materia contenidas en el Marco de
Referencia Europeo para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y
el Portfolio Europeo de las Lenguas.

d. Elaborar los materiales didácticos necesarios en coordinación con el resto del
profesorado, especialmente el de la Lengua 2.

e. Coordinar la elaboración de unidades didácticas: AL y ANL.
f. Detección de necesidades de formación y elaboración de plan de formación.
g. Creación y organización de centro de recursos bilingües en el centro para

profesorado y alumnado.
h. Organización actividades extraescolares.
i. Coordinación de convocatorias para profesorado (cursos inmersión, licencias,

etc.) y alumnado (intercambios, campamentos inmersión, etc).
j. Recepción del ayudante de conversación.
k. Velar por que los auxiliares de conversación cumplan con sus funciones y

obligaciones.
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Obligaciones y funciones del auxiliar de conversación:

a. Asistir al curso informativo para auxiliares de conversación: MEC/CEJA/
Delegación Provincial.

b. Asistir al centro 12 horas a la semana, en horario lectivo.
c. Reintegro de fondos percibidos si no cumplen con sus obligaciones o tareas.
d. Informar a la CEJA si efectúa algún cambio de domicilio durante su periodo de

prestación de servicios en el centro.
e. Colaborar en la programación didáctica y elaboración de las unidades y materiales

didácticos de las áreas bilingües, respetando la línea pedagógica del centro.
f. Colaborar y coordinarse con el coordinador del programa de Plurilingüismo y el

profesorado que imparta clase en estas áreas.
g. Participar activamente en las clases de Lengua Extranjera y/o áreas no lingüísticas

en inglés, para proporcionar al alumnado un modelo de corrección fonética y
gramatical.

h. Acercar al alumnado a su cultura mediante presentación de temas de actualidad y
actividades lúdicas relacionadas con las tradiciones de su país, teniendo presente
la adaptación de las mismas a las edades del alumnado de nuestro centro.

i. Asistir puntualmente a clase y a otros quehaceres (reuniones de coordinación,
actividades complementarias, etc.).

j. Justificar las ausencias y retrasos o faltas de puntualidad ante la Jefatura de
Estudios.

Plan de actuación

El equipo de coordinación bilingüe elaborará un Plan de Actuación con carácter
anual.

El Plan bilingüe debe establecer unas directrices claras para la implantación de este
modelo metodológico, curricular y organizativo. Los elementos a tener en cuenta para
elaborar este plan serían:

✔ De coordinación: Se deberán planificar convocatorias de reuniones del equipo

docente, necesarias para coordinar aspectos propios como la elaboración del
Currículo Integrado o la secuenciación de contenidos en L2.

✔ De comunicación e interlocución: La persona encargada de la coordinación deberá

estar en continuo contacto con distintos agentes tanto dentro como fuera del centro
educativo. La difusión de información se erige como una de las mayores prioridades
y para ello ayuda contar con instrumentos como tablones de anuncios, así como el
apoyo de las nuevas tecnologías (un blog o el correo electrónico).

● En el centro: Se debe informar sobre las características generales de la
modalidad bilingüe, así como de otros aspectos particulares asociados a su
desarrollo entre todos los sectores de la comunidad educativa (Consejo
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Escolar, Claustro del profesorado, alumnado de nueva incorporación, así
como, a sus familias).

● Fuera del centro: Debe haber comunicación con los demás centros con
modalidad de enseñanza bilingüe, así como responsables provinciales de
plurilingüismo de las Delegaciones Provinciales. A su vez, la coordinación
es un vínculo importante con el exterior a la hora de gestar nuevos
proyectos internacionales, participación en programas europeos,
intercambios escolares o asesoramiento a las estancias del profesorado de
centros bilingües.

✔ De asesoramiento pedagógico: Al profesorado implicado en la modalidad educativa

bilingüe en cuestiones prácticas relativas al proceso de enseñanza y aprendizaje en el
aula y en formación específica.

✔ De gestión de los auxiliares de conversación: Es importante planificar una buena

acogida, confeccionar el horario de los auxiliares, maximizar su participación e
integrarlo para que sea de mayor aprovechamiento y beneficio para el proyecto
bilingüe.

✔ De planificación: De tareas y actividades de interés, fechas importantes, plazos de

solicitud determinados, a tener en cuenta a lo largo del curso.

✔ De gestión de recursos: Elaborar un proyecto de presupuesto en el que se contemplen

las necesidades técnicas y materiales que vayan surgiendo y dar coherencia a la
adquisición de materiales y recursos con el desarrollo y las prioridades del plan en
cada curso académico.

Algunas orientaciones para la elaboración de este plan de actuación:

❖ Informar trimestralmente al claustro del centro escolar sobre el seguimiento

de la modalidad bilingüe.

❖ Contactar con otros centros con modalidad bilingüe.

❖ Crear un espacio en Internet para la recopilación y divulgación de las

actividades realizadas (página web, blog, uso de la plataforma Helvia).

❖ Crear una hoja informativa mensual con todas las actividades desarrolladas

en la modalidad bilingüe (a final de curso se pueden recopilar y servir para la
memoria final del curso).

❖ Organizar exposiciones temáticas sobre aspectos socioculturales de las

lenguas implicadas y ofrecerlas al resto de la comunidad escolar.

❖ Realizar esporádicamente encuestas al alumnado, profesorado y/o familias

para conocer opiniones, detectar problemas, pedir mejoras y sugerencias.
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❖ Fomentar un proyecto de intercambio por correspondencia con el extranjero

bien a través de la convocatoria de intercambios escolares del Programa
Idiomas y Juventud, bien a través del programa eTwinning.

❖ Fomentar los contactos e intercambios de experiencias intercentros.

❖ Experimentar / Implantar el Portfolio Europeo de las Lenguas.

❖ Elaboración, coordinación y desarrollo del PLC.

❖ Asesorar al profesorado implicado en diferentes programas (Programas

Europeos, Licencias de Estudios, Inmersión del Profesorado).

❖ Fomentar la estancia del alumnado de la modalidad en el extranjero a través

de los distintos programas que ofrecen las autoridades educativas.

❖ Celebrar algunas fechas señaladas, tales como:

• 26 septiembre: Día Europeo de las Lenguas.

• 24 octubre: Día de la Biblioteca.

• 16 diciembre: Día de la Lectura en Andalucía.

• 21 marzo: Día Internacional de la Poesía.

• 24 marzo: Día Internacional del Teatro.

• 2 abril: Día Internacional del Libro Infantil y Juvenil.

• 23 abril: Día Internacional del Libro.

• 27 mayo: Día Internacional de las Lenguas Vernáculas.

Q. ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS Y CRITERIOS DE

ELABORACIÓN DEL HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO Y DEL

HORARIO INDIVIDUAL DEL PROFESORADO

Q.1. ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS
El procedimiento a seguir para la asignación de enseñanzas está fijado en el artículo

19 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como en la Orden de 15 de
enero de 2021.

La asignación de materias por departamentos se realizará teniendo en cuenta los
siguientes criterios:
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1. Se hará siempre atendiendo a la adscripción de especialidades según la
normativa vigente.

2. Los departamentos asumirán sus enseñanzas obligatorias según normativa
aún conllevando sobrecarga horaria (hasta las 21 horas semanales incluyendo reducciones
horarias) para sus miembros, exceptuando aquellos casos en los que haya otro departamento
con insuficiencia horaria que pueda asumir las citadas horas.

3. Siempre que un departamento tenga que asumir horas de otra especialidad
por necesidades del servicio, se tendrá en cuenta la titulación del profesorado y afinidad a la
materia de sus miembros para la asunción de esas horas.

4. Las materias sin una asignación a especialidades se asignarán de manera
equitativa entre los departamentos con insuficiencia horaria.

5. Las materias optativas de oferta no obligatoria y complemento educativo
serán asumidas por el departamento que la ofertó.

6. En el caso anterior, si el número general de optativas ofertadas y/o
complemento educativo suponen un menoscabo del funcionamiento del centro en la
asignación de enseñanzas obligatorias y/o guardias, se propondrá al departamento implicado
la cesión de estas enseñanzas a otro departamento escaso de horas lectivas o su eliminación
atendiendo al menor número de alumnos/as afectados/as.

La distribución de materias entre el profesorado de un mismo departamento se
realizará teniendo en cuenta el siguiente criterio:

-Cuando un departamento tenga sobrecarga horaria, siempre que se pueda, se
distribuirán el número de horas/materia entre los miembros del departamento de la manera
más equitativa posible evitando la sobrecarga de un único miembro.

Por consiguiente, los departamentos de coordinación didáctica propondrán a la
dirección del instituto la distribución de las materias, módulos y ámbitos asignados al
departamento, procurando el acuerdo de todo el profesorado del departamento, conforme a:

● El horario establecido para las diferentes enseñanzas en la normativa que las
regula.

● La atribución de docencia, que en cualquier caso será conforme a normativa.
● La asignación de tutorías, en su caso, que haya realizado la dirección del

centro, a propuesta de la jefatura de estudios.
● La designación, en su caso, que haya realizado la dirección del centro, del

profesorado responsable de la aplicación de las medidas de atención a la
diversidad.

● La designación, en su caso, por parte de la dirección del centro, del
profesorado que impartirá las materias optativas de cada una de las enseñanzas
autorizadas en el instituto.

● Las directrices que establezca el equipo directivo, que pueden estar referidas,
entre otras, a aspectos técnicos como:

- Asignación de tutorías.
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- Materias que no puedan ser elegidas por un mismo profesor/a por impartirse
simultáneamente.

- Materias que no pueden ser coincidentes por los espacios o instalaciones que
requieren.

- Etc.

En el caso de que el departamento no elabore la correspondiente propuesta,
corresponderá a la dirección del instituto la asignación de las enseñanzas, oída la persona
titular de la jefatura del departamento.

Q.2. CRITERIOS DE ELABORACIÓN DEL HORARIO LECTIVO DEL ALUMNADO Y

DEL HORARIO INDIVIDUAL DEL PROFESORADO
El horario lectivo del alumnado para cada una de las enseñanzas deberá ser conforme

a la normativa que las regula. Se contemplarán para cada una de las enseñanzas que imparta
el centro.

• Horario lectivo semanal en la educación secundaria obligatoria: formas de
organización del horario escolar en base a la reflexión sobre los procesos de enseñanza
y aprendizaje y los resultados del alumnado.

• Horario lectivo semanal en los programas de mejora del aprendizaje y
rendimiento académico, conforme a la estructura que se haya adoptado.

Criterios para la elaboración del horario lectivo del alumnado:

En la elaboración del horario lectivo, podemos tomar en consideración las siguientes
reglas generales:

• Todas las sesiones (seis) serán de sesenta minutos.

• Entre la segunda sesión y la tercera se disfrutará de un periodo de recreo de
veinte minutos, entre las 10,20 y las 11,40 horas.

• Entre la cuarta sesión y la quinta se disfrutará de un periodo de recreo de 10
minutos entre las 12:40 y 12:50 horas.

• Se procurará que las horas semanales de una misma materia no coincidan en
días consecutivos de la semana, especialmente en aquellas que sólo tienen dos horas
semanales.

• En los cursos inferiores de la ESO se procurará que las materias
instrumentales no se impartan en la última franja horaria.

• Se procurará que las horas semanales de docencia de una misma materia no
se concentren siempre en la misma franja horaria (a primeras o a últimas horas).
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• Con preferencia, el horario de salida al aula de apoyo, para el alumnado que
necesiten ese refuerzo en determinadas materias, se hará coincidente con la impartición
de las mismas materias en el grupo (normalmente, Lengua Castellana y Matemáticas).

• La asignación de aulas se hará de la siguiente manera: se asignará un aula de
referencia a cada grupo de ESO, que sólo saldrá así con ocasión de un desdoble o de
utilización de un aula específica (música, etc.) en su caso. Esto mismo ocurrirá con los
grupos de PMAR y Diversificación.

• Los tutores y tutoras de grupo deberán asumir también las materias
vinculadas al Departamento Didáctico al que pertenezcan que se imparten a dicho
grupo.

• Preferentemente, los docentes encargados de las materias instrumentales en la
ESO serán también los encargados de impartir los programas de refuerzo de esas
materias para el alumnado que los necesite.

• Evitar, en la medida de lo posible, la sesión de tutoría en las últimas horas de
la jornada escolar.

Horario individual del profesorado:

El horario individual del profesorado deberá ser conforme a los aspectos
recogidos en el siguiente artículo:

– Art. 13 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y
el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los
centros, del alumnado y del profesorado (BOJA 30-08-2010). Horario individual del
profesorado.

1. La jornada semanal del profesorado de los institutos de educación
secundaria será de treinta y cinco horas. La distribución del horario individual de cada
profesor o profesora se realizará de lunes a viernes, lo que implica la asistencia diaria
al centro durante dichos días.

2. De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, treinta son de obligada
permanencia en el centro. De éstas últimas, un máximo de veinticinco horas se
computará como horario regular del profesorado que comprenderá una parte lectiva y
otra no lectiva.

3. La parte lectiva del horario regular será de un mínimo de 18 horas,
pudiendo llegar excepcionalmente a 21 si la distribución horaria del instituto lo exige,
y se dedicará a las siguientes actividades:

a) Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas para el desarrollo del
currículo.

b) Tutoría en aquellas enseñanzas en las que así esté contemplado en la
normativa de aplicación.
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c) Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado.

d) Asistencia a las actividades complementarias programadas.

e) Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente.

f) Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos a los que
se refiere el artículo 71.4 del Reglamento Orgánico de los institutos de educación
secundaria, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

4. La parte no lectiva del horario regular se dedicará a las siguientes
actividades:

a) Reuniones de los diferentes órganos de coordinación docente.

b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica.

c) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado.

d) Programación de actividades educativas. En su caso, seguimiento del
programa de formación en centros de trabajo.

e) Servicio de guardia.

f) Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas
al alumnado.

g) Organización y funcionamiento de la biblioteca del instituto.

h) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro del instituto.

5. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con las disponibilidades de
profesorado del instituto, que una fracción del horario regular, tanto lectivo como no
lectivo, del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas
educativos o proyectos de innovación que se desarrollen en el centro se dedique a estas
funciones.

6. Las horas restantes, hasta completar las treinta horas semanales de obligada
permanencia en el instituto, le serán computadas a cada profesor o profesora en
concepto de horario no fijo o irregular y se imputarán a las siguientes actividades, a
desarrollar de forma obligatoria cuando proceda:

a) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del
instituto.

b) Asistencia a las sesiones de evaluación.

c) Asistencia a las actividades complementarias programadas.

d) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por
la Consejería competente en materia de educación u organizadas por la misma, a
través de sus Delegaciones Provinciales o de los centros del profesorado, que podrán
ocupar un máximo de 70 horas a lo largo de todo el año académico y cuya imputación
deberá realizarse de manera ponderada a lo largo del curso a este horario, con el fin
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de que ello no obstaculice el normal desarrollo del mismo. Dichas actividades serán
certificadas, en su caso, por el centro del profesorado donde se realicen y de las mismas
se dará conocimiento al equipo directivo del instituto.

e) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro del instituto.

7. La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el
instituto, se dedicará a la preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no
lectivas, al perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de los deberes
inherentes a la función docente.

8. Los profesores y profesoras con dedicación a tiempo parcial o reducción de
jornada en el centro por lactancia o guarda legal, por actividades sindicales o por
cualquier otra circunstancia contemplada en la normativa de aplicación, deberán
cubrir un número de horas de permanencia en el instituto proporcional a la parte
lectiva de su horario regular.

9. El profesorado de los institutos de educación secundaria que cuente con
cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada anualidad tendrá una
reducción en la parte lectiva de su horario regular semanal, a partir de dicha fecha, de
dos horas. Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia directa con el
alumnado
paraeldesarrollodelcurrículoysedestinaráalarealizacióndelasactividadesqueseleencomi
endendeentrelas recogidas en los apartados 4 y 6, sin que ello implique reducción del
horario semanal de obligada permanencia en el instituto establecido en treinta horas.

Todos los docentes, incluidos los miembros del Equipo Directivo, tendrán al menos
una hora al día de las de obligada permanencia en el Centro. En el otro extremo, en un
mismo día el número de sesiones lectivas con alumnos/as no será superior a cinco, para
ningún docente.

Todos los docentes asumirán funciones de tutoría o de coordinación docente.
Aquellos que no sean tutores/as de ningún grupo, ni hayan asumido ninguna labor de
coordinación docente o de proyectos o programas de centro, asumirán una hora de
dedicación a las funciones que determine Jefatura de Estudios, de entre las de permanencia
en el Centro no lectivas.

A todo el profesorado, previamente a la elaboración del horario, se le ofrecerá la
posibilidad de mostrar ciertas preferencias individuales en la confección de sus tramos
lectivos en el Centro, en la forma que Jefatura de Estudios establezca.

Con anterioridad a la confección de los horarios, el profesorado que vaya a hacer uso
de reducciones por razón de guarda legal o de cuidado de hijos menores de dieciséis meses
deberá haberlo comunicado a Jefatura de Estudios; al menos, no mucho después de haber
recibido el permiso correspondiente de la Delegación. Si el permiso le fuera concedido a la
docente con posterioridad, el horario de todo el profesorado podrá sufrir cambios a mitad del
curso.
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Así mismo, hay varios profesores/as que forman parte del Equipo de Convivencia.
Para ello ofrecen alguna hora de sus guardias (en tramos donde hay tres profesores/as de
guardia) para atender y trabajar la convivencia del centro.

El profesorado mayor de 55 años podrá en las dos horas de reducción de su parte
lectiva del horario atender la conserjería y supervisar el aula de convivencia y/o aula de
trabajo individualizado, así como, los registros de entrada, salida y aseos, colaboración en la
planificación y organización de las actividades del centro, colaboración con la Biblioteca.

Cada profesor o profesora del centro debe introducir su horario personal en la
aplicación informática Séneca.

Uno de los procedimientos que debemos usar para certificar la asistencia al centro es
el registro con tarjeta ubicado en la sala de profesorado.

El profesorado tutor y el que comparte centro quedará exento del cuidado y
vigilancia de los recreos, salvo que sea absolutamente necesaria su colaboración para
alcanzar la relación de profesorado de guardia por grupo de alumnos y alumnas a que se
refiere el artículo. La asistencia a las reuniones previstas en el artículo por parte de este
profesorado se hará, con carácter general, al centro donde imparta más horas de docencia.

La dirección podrá puntualmente decidir cambios en el horario individual del
profesorado cuando ocurran circunstancias extraordinarias que incidan en el normal
desarrollo de la actividad docente.

Las peticiones del profesorado que haya solicitado y acreditado la conciliación de la
vida laboral con la familiar se tratarán con carácter preferente y se respetarán siempre que la
organización general del centro así lo permita.

El horario regular no lectivo se dedicará a:

- Reuniones de departamentos didácticos al menos una vez al mes.
- Guardias: 4 horas semanales en el caso de los jefes de departamento, 5 horas al

profesorado sin cargo, 3 horas semanales en el caso de los tutores y tutoras. En
cada hora habrá un mínimo de 2 profesores/as de guardia de grupo. Atenderán
tanto los grupos como el ATI. También, dentro de las guardias, estarían las del
Equipo de Convivencia, ya mencionado.

- Guardias de recreo. Mínimo cuatro profesores/as (en este curso escolar seis
profesores/as) y un miembro del equipo directivo.

- Reuniones de órganos de coordinación docente.
- Elaboración de materiales curriculares,
- Otras actividades que determinen el Plan de Centro, que este curso se destinan

a las personas que coordinan planes y programas, para la preparación y
organización de las actividades.

R. MEDIDAS DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA

La transformación digital educativa es el conjunto de actuaciones orientadas a la
mejora y modernización de los procesos, los procedimientos, los hábitos y comportamientos
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de las organizaciones educativas y de las personas que, haciendo uso de las tecnologías
digitales, mejoren su capacidad de hacer frente a los retos de la sociedad actual. Todo ello
redundará en la mejora de un aprendizaje competencial, en la mejora de la experiencia, de
los resultados de aprendizaje y en un refuerzo de la equidad, a cuyo servicio se supedita
dicha transformación, encuadrada dentro de los Marcos de Referencia Europeos relativos a
la competencia digital (DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp).

Esta transformación digital engloba tres ámbitos de actuación, el de organización y
gestión de los centros docentes, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el de la
información y comunicación, tanto interna como externa.

El curso 2022/23 tiene la consideración de año uno de la TDE. Nuestro Proyecto de
centro TIC y el Plan Escuela TIC 2.0 de cursos anteriores quedan englobados en el proceso
de TDE.

Como recursos para esta transformación digital son:

❖ Plan de Actuación Digital (PAD) - En la Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la

Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, relativa a las medidas educativas
a adoptar en el inicio del curso 2022/23 en los centros docentes andaluces que imparten
enseñanzas de régimen general, se recoge que el equipo directivo liderará la
cumplimentación en el sistema de información Séneca del Plan de Actuación Digital,
documento en el que establecemos las iniciativas a llevar a cabo para el desarrollo de la
Competencia Digital. A tener en cuenta:

● Tiene como referente y objetivo general la mejora en los tres ámbitos de
actuación de la TDE.

● Se elaborará a través de un formulario de Séneca obteniendo como resultado
un documento con las líneas de actuación, las tareas, la temporalización, los responsables
y la evaluación, y donde se recogerán los recursos necesarios para el Plan.

● El formulario será cumplimentado por el profesorado encargado de la
coordinación TDE, con las aportaciones de la comunidad educativa durante los primeros
quince días del mes de octubre de cada curso escolar.

● Este formulario es un documento público que formará parte del Plan de
Centro y que se facilitará a todos los sectores de la comunidad educativa.

Enmarcados en el PAD y como propuestas de mejora, para el presente curso,
llevaremos a cabo dos líneas de actuación:

1. Incremento del uso de herramientas digitales por parte del profesorado.

2. Uso de la intranet para la comunicación interna del profesorado.

3. Establecer mecanismos digitales para los trámites por parte de las familias.
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4. Transmisión a las familias de los mecanismos disponibles para la
comunicación con el centro.

5. Transmisión al profesorado de todas las herramientas existentes para la labor
docente y administrativa.

❖ Rúbrica TDE del nivel de competencia digital del centro. Previo a la

cumplimentación del formulario del PAD, evaluamos nuestra competencia digital mediante
la cumplimentación de la rúbrica existente en Séneca antes del 30 de septiembre. Una vez
cumplimentada obtenemos el Informe de Rúbrica que ofrece un feedback específico.

❖ Test de Competencia Digital Docente (CDD). Existente también en Séneca, este

test permite al profesorado obtener un informe individual con la valoración global de su
nivel competencial (A1 – C2) por las distintas áreas del Marco Europeo DigCompEdu, con
relación a los otros docentes del claustro y devuelve un detallado feedback. Asimismo,
genera el informe del centro si realiza este test, que, en nuestro caso, ha sido mayor del 20%
del profesorado del centro. El informe individual servirá para avanzar en competencias
digitales, permitiendo planificar una formación que atienda a cada docente. El informe de
centro complementa a la Rúbrica para establecer el PAD, del que emanará un plan de
formación de centro adecuado. Durante el curso, es conveniente cumplimentar el test a
principio y a final de curso (del 1 de septiembre al 30 de septiembre, y del 1 de mayo hasta
el 30 de junio).
Como novedad los CEP ofrecerán este curso escolar cursos de acreditación de la
competencia digital.

❖ Plan de Formación. La Instrucción 10/2020, de 14 de junio, establece que el Plan

de Formación del centro debe contemplar las iniciativas que el centro considere pertinentes,
especialmente en el ámbito de la formación en competencia digital, formas de atención a la
diversidad, metodologías de enseñanza a distancia, y habilidades necesarias para la atención
emocional del alumnado. Por nuestra parte, incrementaremos la presencia de entornos
digitales de aprendizaje, el uso de herramientas digitales y funcionalidades de Séneca/Pasen
y procedimientos que contribuyan al desarrollo de la autonomía del alumnado en su proceso
de aprendizaje y que favorezcan la transición a un contexto de cese de la actividad no
presencial en caso necesario. Se priorizará la Formación en Centro híbrida (presencial y
online), siendo prioritario la formación en uso de la plataforma digital para la educación
Classroom.

❖ Plan de Contingencia. Las Instrucciones de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería

de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes para el curso
escolar 2020/21, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19. En nuestro caso, el
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Protocolo de actuación COVID-19, contempla la situación de docencia presencial y la de
docencia telemática o una combinación de ambas. Los dispositivos electrónicos existentes
en el centro serán utilizados en la práctica docente ordinaria, y, en el caso de docencia no
presencial, podrán ser puestos a disposición de profesorado y alumnado que lo necesiten.

Coordinación

La dirección del centro designa como coordinadora del proceso de transformación
digital a la docente especialista en Informática, miembro del Departamento de Tecnología,
quien reúne los siguientes requisitos:

a) Competencia Digital Docente (nivel C1).

b) Experiencia en el uso de metodologías activas facilitadas por la tecnología.

c) Experiencia en el uso y gestión de plataformas digitales, preferentemente
Moodle.

d) Capacidad de organización y dinamización.

El ejercicio de esta coordinación será incompatible con la de otros proyectos, planes
y programas que pudieran desarrollarse en el centro.

Sus funciones serán:

a. Dinamizar el proceso de transformación.
b. Servir de enlace entre los diferentes sectores de la comunidad educativa y los

Servicios Centrales.
c. Facilitar la mentoría interna y el aprendizaje horizontal.
d. Difundir los Marcos de Referencia de la Competencia Digital y las herramientas para

la TDE implementadas en el sistema de información Séneca.
e. Difundir los logros del centro, actuando como Community Manager.
f. Garantizar que se tienen en cuenta aspectos inclusivos en el proceso de TDE.
g. Ejercer el liderazgo delegado para la realización de las anteriores funciones.

Infraestructuras tecnológicas

● Equipamiento del centro. A espera de la dotación de dispositivos tecnológicos para
su entrega en préstamo al alumnado en riesgo de exclusión digital y al profesorado
que lo necesite, con motivo de garantizar la conectividad.

● Equipamiento propiedad del alumnado. El alumnado puede aportar sus propios
dispositivos a falta de recursos en el centro.

S.  PROTOCOLO DE TRATAMIENTO DE DATOS

ANEXO IV
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T. PLAN DE CONTINGENCIA COVID-19 O PROTOCOLO

COVID-19
Tomaremos como normativa de referencia la siguiente:

· Acuerdo de 5 de julio de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se toma
conocimiento de las recomendaciones de prevención y protección ante casos
de COVID-19 en centros y servicios educativos docentes no universitarios de
Andalucía para el curso 2022/2023.

· Instrucciones de 7 de julio de 2022, conjuntas de la Viceconsejería de
Educación y Deporte y de la Viceconsejería de Salud y Familias, para
coordinar las actuaciones en el ámbito de la salud pública y la asistencia
sanitaria que se desarrollen en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos durante el curso escolar 2022/2023.

· Recomendaciones de 22 de junio de 2022, de Prevención, Protección.
COVID-19. Centros y servicios educativos docentes (no universitarios) de
Andalucía. Curso 2022/2023.

ASPECTOS GENERALES Y RECOMENDACIONES:

● El centro permanecerá abierto durante todo el curso escolar, desarrollando con
normalidad tanto su labor educativa como los servicios y actividades
complementarias y extraescolares que se programen, incluidos los dirigidos al
alumnado especialmente vulnerable frente a la Covid-19, siempre y cuando la
situación epidemiológica lo permita, en base a las indicaciones de las autoridades
sanitarias.

● El equipo de coordinación con Salud revisará el Plan de curso pasado y lo adaptará a
las Recomendaciones de 22 de junio de 2022, formando parte como anexo del Plan
de Autoprotección del centro.

● Todas las acciones adoptadas deberán ser conocidas por el personal del centro y
aquellas que afecten al alumnado deben ser comunicadas previamente a las familias
o tutores/as.

●

● La coordinación es desempeñada por la persona titular de la Dirección del centro,
quien será el contacto con la persona enfermera/o referente, encargada de dirigir y
coordinar dentro del centro docente las actuaciones a realizar por la persona
enfermera/o referente, sin perjuicio de que el centro realice otras actuaciones
orientadas a constituir entornos seguros para el alumnado.

● Se recomienda disponer de geles hidroalcohólicos a la entrada del centro y en las
aulas para el alumnado, y que los usen cada vez que entren o salgan de las mismas.
Se debe tener en cuenta que, cuando las manos tienen suciedad visible, el gel
hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario usar agua y jabón.

● Se recomienda tener precaución de no dejar los geles accesibles sin supervisión de
una persona adulta.

103



PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 2022-2023
IES ALFAGUAR

● No es obligatorio el uso de mascarilla, sin perjuicio de que pueda utilizarla el
alumnado que lo considere conveniente.

● El uso de mascarilla se contempla como obligatorio en los autobuses, así como
en los transportes públicos de viajeros a partir de 6 años, salvo en personas con
algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria, o personas que, por su situación
de discapacidad o dependencia no dispongan de autonomía para quitarse la
mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su
utilización.

● No se establecen limitaciones de contacto entre los diferentes grupos-clase tanto en
interiores como en exteriores, en ninguno de los niveles.

● En el caso de personas con vulnerabilidad a COVID-19, se seguirán las mismas
recomendaciones que indique para el resto de entornos el profesional sanitario de
referencia. Se recomienda que puedan acudir al centro, siempre que su condición
clínica esté controlada y lo permita, salvo indicación médica de no asistir.

● No se establecen limitaciones para el acceso de las familias a los centros educativos.
● No se establecen limitaciones a las reuniones con las familias que programen los

centros, recomendándose que cuando se realicen en interiores, estos estén bien
ventilados. En todo caso, deberán cumplirse las medidas de prevención e higiene
vigentes en ese momento.

● Se recomienda fomentar en la medida de lo posible el uso de los espacios al aire
libre.

● Se recomienda que los eventos deportivos o celebraciones se realicen siempre que
se pueda al aire libre y acorde a las mismas condiciones que sus homólogos en el
ámbito comunitario.

● Se mantiene la recomendación de intensificar la limpieza, en especial en los baños,
espacios de comedor, talleres y laboratorio y aulas de informática y en las superficies
de mayor uso. Se mantiene el protocolo de limpieza y desinfección de cursos
anteriores.

● Se recomienda que sea preferente una ventilación natural cruzada, con reparto de
aperturas parciales, así como unas pautas de ventilación mayores anteriores y
posteriores al uso de las aulas y espacios cerrados. Esta podrá ser complementada o
sustituida con ventilación mecánica en casos necesarios, siempre que siga un buen
mantenimiento y una adecuada recirculación con aire exterior.

● En caso de ser necesario el uso de ventiladores de aspa, se recomienda que su uso se
complemente, en lo posible, con una ventilación natural cruzada, en aquellos no
situados en el techo.

● Dada la situación epidemiológica actual, se recomienda buscar un equilibrio entre el
confort térmico, los requerimientos de eficiencia energética y la ventilación natural o
forzada.

● El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro docente no tiene por qué
ser diferente al seguido habitualmente.

● Se deberá disponer de papeleras -con bolsa interior- en los diferentes espacios del
centro, que deberán ser limpiadas diariamente y desinfectadas periódicamente.

● Se recomienda que los aseos tengan una ventilación frecuente.
● Se recomienda que en todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón y

elementos para el secado de manos, debiendo el alumnado lavarse cuidadosamente
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las manos cada vez que hagan uso del aseo. Se debe asegurar la existencia continúa
de jabón y elementos de secados de manos.

● Los aseos se limpiarán y desinfectarán, con frecuencia según el uso habitual y el
número de usuarios, siendo recomendable hacerlo, al menos, dos veces al día.

● Al participar en el PHVS, el personal enfermera/o referente se integrará en el equipo
de promoción de la salud y participará en las actuaciones que se realicen en el centro
docente, a través de la persona coordinadora con salud.

● A través de la persona coordinadora con salud, la persona enfermera/o referente
colaborará con el departamento de Orientación o con los profesionales de los
servicios sanitarios que correspondan, ajustándose a las funciones y competencias de
estos profesionales.

● El personal enfermera/o referente llevará a cabo la gestión de casos mediante la
coordinación de las intervenciones cuando exista un problema de salud que precise
de un especial seguimiento durante la escolarización con el equipo de Atención
primaria de referencia u hospitalario según se precise.
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